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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan los Programas de Doctorado Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO CENTRO

Universidad Complutense de Madrid Facultad de Ciencias Químicas 28027837

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Doctor Química Orgánica

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Programa de Doctorado en Química Orgánica por la Universidad Complutense de Madrid

CONJUNTO CONVENIO

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOAQUÍN GOYACHE GOÑI Vicerrector de Posgrado y Formación Contínua

Tipo Documento Número Documento

NIF 00696061N

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOAQUÍN GOYACHE GOÑI Vicerrector de Posgrado y Formación Contínua

Tipo Documento Número Documento

NIF 00696061N

RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

REYES JIMÉNEZ APARICIO DECANO

Tipo Documento Número Documento

NIF 04129223X

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Edificio de Alumnos, Planta 1ª, Avda. Complutense
s/n, Ciudad Universitaria

28040 Madrid 913941878

E-MAIL PROVINCIA FAX

gestiondoctorado@pas.ucm.es Madrid 913941440

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 13 de diciembre de 2013

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Doctor Programa de Doctorado en Química Orgánica por la
Universidad Complutense de Madrid

No Ver anexos.

Apartado 1.

ISCED 1 ISCED 2

Química Procesos químicos

AGENCIA EVALUADORA UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universidad Complutense de Madrid

1.2 CONTEXTO
CIRCUNSTANCIAS QUE RODEAN AL PROGRAMA DE DOCTORADO

La Química Orgánica tiene identidad propia como rama del conocimiento científico bien consolidada dentro de la Quí-
mica y su desarrollo, alrededor de los compuestos de carbono, ha abierto innumerables canales de conocimiento
multidisciplinar. Ha servido al desarrollo de nuevas tecnologías basadas en la química molecular, tanto a nivel nano-
molecular como macromolecular, subyace en la evolución de muy diversas ramas del proceso productivo de bienes
de consumo, proporciona soluciones a problemas medioambientales y mimetiza mecanismos biológicos a diferentes
escalas. Entre los retos principales que la Química Orgánica tiene planteados en la actualidad podemos situar los si-
guientes: En primer lugar, el diseño y la síntesis de nuevos fármacos, que es un área de desarrollo preferente para
el químico orgánico, ya que tiene como objetivo último una mejora de la calidad de vida, y supone, asimismo, el estu-
dio y comprensión de la química de los procesos de la vida. En segundo lugar, la sociedad necesita una mayor efec-
tividad en la producción de alimentos . Para lograrla es necesaria una mejora en el aprovechamiento del suelo, en la
preservación de las cosechas o en el uso de la energía solar en la fotosíntesis. La Química Orgánica juega un papel
decisivo en este punto al mostrar las reacciones que participan en los ciclos biológicos y porque puede permitir la pre-
paración de hormonas vegetales, plaguicidas, o reguladores del crecimiento de las plantas, entre otros. En tercer lu-
gar, y como objetivo prioritario en la investigación orgánica, se estudia el desarrollo de nuevos materiales y cataliza-
dores . Es y será necesaria la preparación de nuevos materiales con las propiedades diseñadas a medida, como por
ejemplo, polímeros biodegradables, polímeros biocompatibles para el uso en medicina, o materiales con nuevas pro-
piedades ópticas, eléctricas o magnéticas. También será necesaria la preparación de nuevos catalizadores quirales
y enzimáticos, lo que permitirá desarrollar nuevos métodos de síntesis más selectivas y eficaces. En cuarto lugar, el
desarrollo de una química del medioambiente . El diseño y síntesis de agentes para la eliminación de compuestos tó-
xicos y contaminantes, de compuestos que sean completamente biodegradables, y el desarrollo de procesos indus-
triales limpios, seguirá siendo un tema de desarrollo prioritario. En quinto lugar, una mejor comprensión de la reactivi-
dad química y del comportamiento de las sustancias en condiciones extremas de presión, temperatura, ultrasonidos,
microondas o campos magnéticos, entre otras. Esto es, en definitiva, un mayor desarrollo de la química orgánica teó-
rica y del conocimiento de los mecanismos de reacción. Esto redundará en avances en la química orgánica sintética,
lo que posibilitará a su vez, el desarrollo de los puntos anteriores.

Por todo esto, la oferta del Doctorado en Química Orgánica es relevante y atractiva, y permitirá afianzar el conoci-
miento y la formación de los químicos orgánicos con un enfoque actual que abrirá el horizonte de los egresados con
nuevas perspectivas.

El papel de la Química Orgánica en el desarrollo de la Química moderna ha sido ampliamente reconocido por la co-
munidad científica internacional mediante la concesión de numerosos premios Nobel a científicos que centran su ac-
tividad en este área. Pero no es este interés genérico lo que debe justificarse aquí, sino el específico que represen-
ta el camino de entrada a los estudios de doctorado. El programa de doctorado, al que puede accederse a través del
Máster Interuniversitario en Química Orgánica, proporciona la formación adecuada en las áreas de Química, Ciencia
de los Materiales y Ciencias de la Vida, entre otras, y constituye por tanto la primera etapa de la carrera docente o in-
vestigadora. También facilita el acceso a distintos tipos de empresas entre las que cabe destacar las farmacéuticas,
petroquímicas, de fabricación de alimentos, cosméticos, pinturas y toda la industria relacionada de algún modo con la
Química.

El objetivo de este Doctorado consiste en completar la formación del estudiante, posibilitando un perfeccionamiento y
una cualificación para su desarrollo profesional, académico e investigador en cualquier Universidad, Institución nacio-
nal o internacional, o Empresa del sector que lo demande, incluidos los correspondientes Centros de I+D+i.

Los estudios de Doctorado en Química Orgánica en la Universidad Complutense tienen una larga tradición, siendo
el establecimiento de un Programa de Doctorado de Calidad una de nuestras máximas aspiraciones desde sus orí-
genes. Por ello, considerando que en su planteamiento, objetivos y medios para su desarrollo, reunía las cualida-
des necesarias ha acudido con éxito a las diferentes convocatorias de la ANECA para la obtención de la Mención
de Calidad. En su primera convocatoria (Orden Ministerial de 18/11/2002) nuestro Programa de Doctorado "Química
Orgánica" (regulado por el R.D. 778/1998), obtuvo la Mención de Calidad ( Referencia MCD2003-00840), que fue
prorrogada en los años posteriores mientras estuvo vigente (hasta el 2006). Posteriormente, dentro del programa ofi-
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cial de Posgrado con Doctorado ¿Ciencia y Tecnología Química¿ (regulado por el R. D. 56/2005), se obtuvo asimis-
mo la Mención de Calidad (Referencia MCD2007-00036). Nuestro actual Programa de Doctorado en Química Orgá-
nica (regulado por el R. D. 1393/2007), fue distinguido con la Mención hacia la Excelencia por el Ministerio de Edu-
cación ( Referencia MEE2011-0052, Resolución de 6/10/2011 de la Secretaría General de Universidades). El periodo
de validez de la Mención es para los cursos académicos 2011-2012, 2012-2013, 2013-2014 con informes de segui-
miento favorables.

En cuanto a la integración en una Escuela de Doctorado, no se tiene previsto la creación de una Escuela Doctoral
propia, sino la integración del Doctorado dentro de las Escuelas Doctorales que se pretenden crear en la Universidad
Complutense de Madrid. Consideramos que esa fórmula permitirá una mayor flexibilidad en la gestión y una mejor in-
teracción con Programas de Doctorado afines.

Los grupos de investigación que participan en nuestro Doctorado tienen un alto prestigio a nivel internacional lo que
facilitará asimismo las interacciones con otras Instituciones. De hecho la Química Orgánica en España es un área
que tradicionalmente ha tenido un fuerte empuje y un excelente nivel científico, con grupos muy importantes en casi
todas las Universidades españolas. El Programa de Doctorado pretende aunar esfuerzos para ofertar una formación
de calidad a los estudiantes de todos esos grupos. En el programa de Doctorado actual en Química Orgánica de la
UCM, participan distintos grupos de investigación de otros Organismo, que incluyen profesores especialistas de reco-
nocido prestigio, tal y como se indica en apartados posteriores.

Relación de la propuesta con la situación de la I+D+i del sector científico y profesional. La Investigación, Desa-
rrollo e Innovación en el área de la Química Orgánica está bien definida no sólo a nivel universitario sino también en
varios sectores industriales y Organismos Públicos de Investigación.

La Industria Química y otras industrias relacionadas, como las Farmacéuticas, las de Energía o Alimentación, pre-
cisan de la I+D+i para cumplir sus objetivos de crecimiento y competitividad. En algunos casos, empresas de estos
sectores poseen centros propios de I+D, como es el caso, por ejemplo, Lilly, GlaxoSmithKlyne (GSK), Jansen, Phar-
maMar o REPSOL, entre otras.

En cuanto a los Organismos Públicos de Investigación, son también muy numerosos los que desarrollan investigación
en el ámbito de la Química Orgánica. Entre ellos pueden mencionarse varios Institutos del C.S.I.C., como los de Quí-
mica Orgánica General, de Química Médica, de Ciencia y Tecnología de Polímeros, el CIEMAT, o el Instituto Madrile-
ño de Estudios Avanzados IMDEA-Nanociencia.

Plazas ofertadas

El número de plazas de nuevo ingreso por año es 25, de las cuales, hasta un 15 % quedan reservadas para posibles
solicitantes con dedicación a tiempo parcial.

Estrategia de la UCM sobre los estudios de doctorado. Relación con la estrategia de I+D+i

Se encuentra en https://portal.ucm.es/web/gea/normativa

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

010 Universidad Complutense de Madrid

1.3. Universidad Complutense de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28027837 Facultad de Ciencias Químicas

1.3.2. Facultad de Ciencias Químicas
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 25

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ucm.es/normativa

LENGUAS DEL PROGRAMA
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4 COLABORACIONES
LISTADO DE COLABORACIONES CON CONVENIO

CÓDIGO INSTITUCIÓN DESCRIPCIÓN NATUR.
INSTIT

CONVENIOS DE COLABORACIÓN

Ver anexos. Apartado 2

OTRAS COLABORACIONES

En nuestro actual Programa de Doctorado hay inscritos un buen número de estudiantes que se encuentran realizan-
do sus tesis doctorales en Institutos del CSIC (Instituto de Química Orgánica, Instituto de Química Médica, Instituto
de Ciencia y Tecnología de Polímeros, Centro de Investigaciones Biológicas),  y del Instituto Madrileño de Estudios
Avanzados, IMDEA-Nanociencia.

Asimismo, son también muy numerosos los Centros/Instituciones que han colaborado con nuestro Programa de Doc-
torado, acogiendo en los mismos a alumnos a través de programas de movilidad para estancias cortas, durante el
periodo 2008-2012. Algunas de ellas se indican a continuación:

- Universidad de Heidelberg (Alemania).- Scripps Research Institute (USA).- Instituto Cajal (Madrid, España).- GKT,
Dental Institute. Kinas Collage, Univesity of London, (Reino Unido).- Universidad de Mar del Plata (Argentina). - Uni-
versidad de Edimburgo, Escocia, (Reino Unido).- Universidad de Ulm (Alemania)- University of Southern, Denmark.
- CNRS, Université de Montpellier, Francia.- Loughborough University, Loughborough, England, (Reino Unido).- Bris-
tol University, Bristol, (Reino Unido).- Universidad de Lund (Suecia).- Universidad de California (USA).- National Re-
search Council (Ottawa, Canada).- Universidad de Pittsburg (Pittsburg, EEUU).- Boston Biomedical Institute (Boston,
EEUU).- Department of Chemistry and Biochemistry, University of California, U.S.A.- Universidad de Graz, Austria.-
J. W. Goethe-University en Frankfurt am Main (Alemania).- Universidad de Warwick (Reino Unido).- Michigan Sta-
te University (Michigan, USA).- Ecole Supérieure de Chimie et Physique Industrielles de la Ville de París, (Francia).-
Universidad Libre de Berlin, FB Biologie, Chemie, Pharmazie, Institut für Chemie und Biochemie, (Berlín, Alemania).-
Rijksuniversiteit Groningen (Holanda).- School of Chemistry and Chemical Biology, University College of Dublin, Bel-
field, Dublin (Irlanda).- Instituto de Investigaciones Químicas de la Cartuja, CSIC, (Sevilla, España).- Novartis Institu-
tes for Biomedical Research GMBH & Co KG. Viena (Austria).

Por otra parte, existen numerosas colaboraciones estables, y verificables, que aunque no están reguladas por convenio pueden justi-
ficarse con trabajos de investigación, proyectos y publicaciones de primer nivel, con investigadores pertenecientes a algunos de los
 Centros/Instituciones/Empresas nacionales y extranjeros mencionados anteriormente. La mayoría de estas colaboraciones ya fueron
incluidos en la petición de Mención hacia la Excelencia concedida en 2011.

2. COMPETENCIAS
2.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB11 - Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con
dicho campo.

CB12 - Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación o creación.

CB13 - Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través de una investigación original.

CB14 - Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CB15 - Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general acerca de sus ámbitos de
conocimiento en los modos e idiomas de uso habitual en su comunidad científica internacional.

CB16 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico, social, artístico o
cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

CAPACIDADES Y DESTREZAS PERSONALES
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CA01 - Desenvolverse en contextos en los que hay poca información específica.

CA02 - Encontrar las preguntas claves que hay que responder para resolver un problema complejo.

CA03 - Diseñar, crear, desarrollar y emprender proyectos novedosos e innovadores en su ámbito de conocimiento.

CA04 - Trabajar tanto en equipo como de manera autónoma en un contexto internacional o multidisciplinar.

CA05 - Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información limitada.

CA06 - La crítica y defensa intelectual de soluciones.

OTRAS COMPETENCIAS

. - no se incluyen competencias adicionales

3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
3.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

El canal de difusión de la información general previa a la matriculación y para la orientación de los estudiantes de
nuevo ingreso será el Vicerrectorado de Postgrado y Formación Continua de la Universidad Complutense de Madrid
(http://www.ucm.es/doctorado) y la Facultad de Ciencias Químicas de la UCM, a través de su propia página web,
(http://www.ucm.es/info/ccquim/pags.php?p=100) con enlace a la página web del Departamento de Química Or-
gánica (http://pendientedemigracion.ucm.es/info/quimorga/Portada_doctorado.php). En las citadas páginas
web se incluirá información sobre:

- La normativa y los procedimientos específicos para la gestión de las Enseñanzas de Doctorado de la UCM.

- Los requisitos y el calendario de acceso.

- El perfil de ingreso recomendado.

- Los criterios de admisión.

- El procedimiento de matriculación.

La Comisión Académica del Programa de Doctorado en Química Orgánica también divulgará información sobre el
mismo, por ejemplo, a través de:

- Jornadas informativas dirigidas a estudiantes de grado y máster en la UCM.

- Estimulación de la captación de estudiantes con buen expediente a través de la búsqueda de financiación para con-
tratos predoctorales.

- Contactos con otros grupos de investigación, centros de investigación, universidades, empresas con las que los dis-
tintos grupos tienen establecidos contactos.

- Confección de trípticos informativos sobre el Programa de Doctorado en Química Orgánica con información detalla-
da de las líneas de investigación, profesorado y otros datos de interés.

3.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

REQUISITOS DE ACCESO

Para el acceso y admisión a las enseñanzas de Doctorado se aplicará lo dispuesto en los artículos 6 y 7 del R.D
99/2011 de 28 de enero, por el que se regulan las Enseñanzas Oficiales de Doctorado, así como lo dispuesto en el
artículo 7 de la Normativa que Regula los Estudios de Doctorado de la UCM ( www.ucm.es/normativa).

Con carácter general, para acceder al Programa de Doctorado será necesario estar en posesión de los títulos oficia-
les españoles de Grado, o equivalente, y de Máster Universitario.

Además podrán acceder quienes cumplan alguno de los siguientes supuestos:

a) Estar en posesión de un título universitario oficial español, o de otro país integrante del Espacio Europeo de Edu-
cación Superior, que habilite para el acceso a Máster de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del Real Decre-
to 1393/2007, de 29 de octubre y haber superado un mínimo de 300 créditos ECTS en el conjunto de estudios uni-
versitarios oficiales, de los que, al menos 60, habrán de ser de nivel de Máster.

b) Estar en posesión de un título oficial español de Graduado, cuya duración, conforme a normas de derecho comu-
nitario, sea de al menos 300 créditos ECTS. Dichos titulados deberán cursar con carácter obligatorio los complemen-
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tos de formación a que se refiere el artículo 7.2 del RD 99/2011, salvo que el plan de estudios del correspondiente tí-
tulo de grado incluya créditos de formación en investigación, equivalentes en valor formativo a los créditos en investi-
gación procedentes de estudios de Máster.

c) Los titulados universitarios que, previa obtención de plaza en formación en la correspondiente prueba de acceso
a plazas de formación sanitaria especializada, hayan superado con evaluación positiva al menos dos años de forma-
ción de un programa para la obtención del título oficial de alguna de las especialidades en Ciencias de la Salud.

d) Estar en posesión de un título obtenido conforme a sistemas educativos que no pertenezcan al Espacio Europeo
de Educación Superior, sin necesidad de su homologación, previa comprobación por la universidad de que éste acre-
dita un nivel de formación equivalente a la del título oficial español de Máster Universitario y que faculta en el país ex-
pedidor del título para el acceso a estudios de doctorado. Esta admisión no implicará, en ningún caso, la homologa-
ción del título previo del que esté en posesión el interesado ni su reconocimiento a otros efectos que el del acceso a
enseñanzas de Doctorado.

e) Podrán ser admitidos a los estudios de doctorado conforme al RD 99/2011, los Licenciados, Arquitectos o Ingenie-
ros que hubieran alcanzado la suficiencia investigadora regulada en el Real Decreto 185/1985, de 23 de enero, o es-
tuvieran en posesión del Diploma de Estudios Avanzados obtenido de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
778/1998, de 30 de abril.

f) Estar en posesión de otro título español de Doctor obtenido conforme a anteriores ordenanzas universitarias.

Perfil de ingreso recomendado

Para los estudiantes que accedan al doctorado el perfil de ingreso recomendado se basa en su adecuación a los si-
guientes puntos:

CAPACIDADES PERSONALES

- Motivación

- Interés por la investigación

- Responsabilidad

- Asimilación

- Deseo de aprender cosas nuevas

- Decisión

- Compromiso

- Creatividad

- Trabajo en equipo

CONOCIMIENTOS PREVIOS

Los estudiantes, con independencia de su titulación de acceso, deberán poseer conocimientos previos de Química
Orgánica. Se recomienda que los estudiantes que accedan al Doctorado hayan cursado un grado en Química y que
hayan realizado al menos 60 ECTS en el "Máster Interuniversitario en Química Orgánica" o másteres equivalentes
con un importante contenido práctico y orientación investigadora.

En el lenguaje científico el inglés es una herramienta fundamental y en el desarrollo del doctorado los estudiantes de-
ben de estar familiarizados con esta lengua y su manejo a nivel de comprensión lectora y conversacional. Dados los
itinerarios curriculares actuales con los que los estudiante culminan sus estudio universitarios, el nivel de inglés con
el que acceden a los estudios de doctorado debería ser suficiente para el desarrollo de su trabajo de doctorado, por
lo que no se considera necesaria la exigencia de un nivel oficial concreto en el dominio de esta lengua. El trabajo dia-
rio y sus interacciones con estudiantes y profesores visitantes del departamento y el acceso a fuentes de información
externa servirán para afianzar sus conocimientos linguísticos. No obstante, se recomienda a los estudiantes de doc-
torado un nivel mínimo de inglés B1, aunque sería más conveniente el nivel B2.

CRITERIOS DE ADMISIÓN

Los estudiantes que cumplan los requisitos detallados anteriormente, podrán solicitar la admisión en el Programa de
Doctorado, para lo cual se establecerá un plazo de preinscripción. La mencionada solicitud se presentará en el lu-
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gar y forma que señale la convocatoria. Finalizado este plazo, la Comisión Académica del Programa de Doctorado
(CAPD) realizará la propuesta de alumnos admitidos, con su correspondiente lista de suplentes, de acuerdo con los
criterios de selección establecidos en el Programa. La citada propuesta tendrá la consideración de relación provisio-
nal de admitidos, y deberá hacerse pública.

La CAPD analizará las solicitudes de admisión, pudiendo valorarse los siguientes aspectos y méritos:

- La adecuación de la formación previa de Grado y Máster y las calificaciones obtenidas (60%).

- La actividad investigadora realizada en el Máster y los resultados de la misma (publicaciones, etc.) (10%).

- Otros aspectos acreditados del CV (experiencia profesional, estancias, idiomas, etc.) (10%).

- Entrevista personal con la CAPD en la que valorarán aspectos tales como interés, aptitud, disposición, capacidad
de comunicación, posibles contactos con grupos de investigación, etc. (20%).

La admisión en el Programa de Doctorado requerirá superar una calificación mínima del 60%.

Se aplicarán los mismos criterios para admitir a todos los estudiantes independientemente que su dedicación sea a
tiempo completo o parcial.

La Comisión Académica del Programa de Doctorado, cuya composición se detalla en el apartado 5.2, evaluará en
detalle las solicitudes provenientes de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de su discapa-
cidad. En estos casos se establecerán, en el proceso de admisión, los mecanismos de apoyo necesarios para que el
estudiante pueda completar con éxito los estudios y se estudiarán de forma individualizada las posibles adaptaciones
curriculares.

El programa de doctorado contempla la realización de estudios de doctorado a tiempo parcial, teniendo en este
caso el estudiante un límite de cinco años desde la admisión al programa hasta la presentación de la tesis doctoral.
Los estudiantes podrán cambiar de modalidad de tiempo parcial a completo o viceversa, previa solicitud y aprobación
por parte de la Comisión Académica.

Para la condición de doctorando a tiempo parcial, serán tenidos en cuenta motivos de carácter laboral, familiar o per-
sonal. Los motivos de carácter laboral comprenderán situaciones de carácter fijo o estable (contratos indefinidos, fun-
cionarios en activo, profesionales en situación de alta fiscal), pero no situaciones eventuales, como contratos tempo-
rales, contratos en prácticas o becas de colaboración de duración inferior a seis meses. Los motivos de carácter fa-
miliar o personal incluirán situaciones de dependencia, cuidado de hijos discapacitados y familia numerosa con hijos
en edad escolar.
Los estudiantes discapacitados con un grado de discapacidad superior al 33% obtendrán, si lo solicitan y justifican
documentalmente a la CAPD, la condición de estudiante a tiempo parcial.

El cambio de modalidad de matrícula podrá solicitarse en los períodos de matrícula ordinarios, condicionada al infor-
me favorable de la CAPD. La universidad, a propuesta de cada CAPD, podrá establecer del total de estudiantes ma-
triculados en el programa, un porcentaje máximo de doctorandos matriculados a tiempo parcial.

Siendo conscientes de la necesidad de fomentar la participación de individuos de grupos minoritarios en carreras de
ciencia y tecnología, el programa seguirá los principios contenidos en "Human Resources Strategy for Researchers
Incorporating the Charter & Code", que la Comisión Europea ha emitido para promover directrices para los contratos
de personal de investigación.

3.3 ESTUDIANTES

El Título está vinculado a uno o varios títulos previos

Títulos previos:

UNIVERSIDAD TÍTULO

Universidad Complutense de Madrid Programa Oficial de Doctorado en Química Orgánica

Últimos Cursos:

CURSO Nº Total estudiantes Nº Total estudiantes que provengan de otros paises

Año 1 36 1

Año 2 38 3

Año 3 39 4

Año 4 51 5

Año 5 67 7

3.4 COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN
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No se comtemplan Complementos de Formación para esta Titulación

4. ACTIVIDADES FORMATIVAS
4.1 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD: Preparación y presentación de dos seminarios formales organizados por la Comisión Académica del Programa de Doctorado
(CAPD)

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 50

DESCRIPCIÓN

El candidato a doctor, tanto a tiempo parcial o completo, deberá preparar y presentar dos seminarios con carácter formal. El primero de ellos se realiza-
rá en los primeros 18 meses y contendrá la formulación de su plan de trabajo de investigación y los primeros resultados. El segundo de ellos contendrá
sus resultados y conclusiones y deberá presentarse previo a la defensa de tesis, sirviendo así como preparación de la misma. El tiempo estimado inclu-
ye el tiempo de preparación de los seminarios.

La actividad será obligatoria para los doctorandos del programa, tanto para los estudiantes a tiempo parcial o tiempo completo. Ambos seminarios
podrán tener lugar a nivel local.

Esta actividad servirá para desarrollar las competencias CB11, CB12, CB15, CB6, CA02, CA05, CA06.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

La actividad se registrará mediante un documento que hará constar: Nombre del Doctorando, Nombre del Tutor/Director, Título y Resumen del traba-
jo realizado; Fecha prevista de presentación, Fecha y Firma del Doctorando; Valoración del Tutor/Director en los siguientes apartados (dedicación por
parte del doctorando / capacidad formativa del trabajo / interés científico en el ámbito del programa); y Fecha y Firma del Tutor/Director indicando valo-
ración favorable de la actividad (visto bueno). Para el visto bueno se requerirá valoración positiva en los tres apartados anteriormente comentados. La
CAPD elaborará una plantilla que servirá como modelo para este documento.

Una vez presentados los seminarios y realizada su defensa por parte del doctorando, se registrarán en el Documento de Actividades del Doctorando y
serán valorados favorable o desfavorablemente por el tutor/director antes de la evaluación por la Comisión Académica responsable del Programa. En la
evaluación se atenderá a las peculiaridades de los estudiantes matriculados a tiempo parcial.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Esta actividad no implica movilidad al tratarse de seminarios locales.

ACTIVIDAD: Asistencia a Seminarios y Conferencias de Investigación

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 24

DESCRIPCIÓN

Con carácter general se debe planificar la asistencia a un seminario o conferencia por trimestre, impartido en la universidad del estudiante u otras de
la Comunidad de Madrid o centros del CSIC. Estas conferencias o seminarios deberán ser en temas relacionados con la química orgánica e impartidas
por especialistas nacionales o extranjeros.

Dada la naturaleza de esta actividad esta se debe de planificar para todos los años que abarquen los estudios de doctorado y su número debe de ser
idéntico tanto para estudiantes a tiempo completo o parcial.

La lengua de la presentación de los seminarios y conferencias podrá ser español o inglés.

Servirá para desarrollar las competencias CB11, CB15, CA05.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

La actividad se registrará mediante el certificado de asistencia expedido por el responsable de la organización del seminario o conferencia. El tutor/di-
rector recabará información sobre el contenido del seminario o conferencia, que deberá estar de acuerdo con los objetivos de formación del programa
de doctorado para su valoración favorable.

Los datos de asistencia a estos seminarios o conferencias se registrarán en el Documento de Actividades del Doctorando y serán valoradas favorable
o desfavorablemente por el tutor/director antes de la evaluación por la Comisión Académica responsable del Programa. En la evaluación se atenderá a
las peculiaridades de los estudiantes matriculados a tiempo parcial.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Esta actividad no implica movilidad al tratarse de actividades locales.

ACTIVIDAD: Asistencia a cursos de formación avanzados

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 30

DESCRIPCIÓN

El estudiante deberá acudir a cursos de formación avanzados que le permitan acceder a un mayor conocimiento de los avances más recientes en el
área de la Química Orgánica. Dentro del Programa de Doctorado se propondrán cursos especializados de una duración de diez horas con el objetivo
de proporcionar al estudiante una formación de alto nivel, complementario a los estudios de Grado y Máster. Estos cursos serán impartidos por profe-
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sores del Programa así como por expertos de reconocido prestigio tanto nacionales como, si fuera posible, internacionales. Se ofertará un máximo de
ocho cursos avanzados de 10 horas de duración. El estudiante deberá cursar al menos tres de estos cursos a lo largo de su formación doctoral, aun-
que se recomendará que se cursen en los dos primeros años para los doctorandos a tiempo completo y en los tres primeros años para los estudiantes
a tiempo parcial.

Esta actividad será obligatoria para los doctorandos del Programa.

Esta actividad servirá para desarrollar las competencias CB11, CB15, CA05.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

La actividad se registrará mediante certificado de asistencia expedido por el/los profesor/es responsable del curso, donde deberá constar el titulo del
curso, el curso académico, el detalle del contenido del curso, y el número de horas lectivas del mismo. Este certificado de asistencia implicará de forma
automática la validación favorable de esta actividad por parte del tutor/director.

Los datos de asistencia a estos cursos de formación se registrarán en el Documento de Actividades del Doctorando y serán valoradas favorable o des-
favorablemente por el tutor/director antes de la evaluación por la Comisión Académica responsable del Programa. En la evaluación se atenderá a las
peculiaridades de los estudiantes matriculados a tiempo parcial.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Esta actividad no implica movilidad al tratarse de actividades locales.

ACTIVIDAD: Presentación de trabajos en congresos científicos nacionales o internacionales

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 32

DESCRIPCIÓN

Se recomienda con carácter general, tanto para estudiantes a tiempo parcial como a tiempo completo, la participación en algún congreso científico du-
rante la realización de su tesis doctoral. El congreso debe ser preferentemente de alto nivel en el campo de investigación del doctorando. En esos con-
gresos el estudiante presentará su contribución científica en forma de participación oral o poster.

Esta actividad servirá para desarrollar las competencias CB15, CA06.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

La actividad se registrará mediante certificado de participación expedido por el comité organizador/responsable del congreso. La validación favorable
por parte del tutor/director requerirá la constatación de que el alumno en cuestión haya sido el encargado formal de la presentación del trabajo (defensa
de póster, presentación oral, etc.), y que éste enmarcado en el ámbito del programa de doctorado.

Los datos de asistencia y participación en congresos se registrarán en el Documento de Actividades del Doctorando y serán valoradas favorable o des-
favorablemente por el tutor/director antes de la evaluación por la Comisión Académica responsable del Programa. En la evaluación se atenderá a las
peculiaridades de los estudiantes matriculados a tiempo parcial.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

La participación en congresos en caso de asistencia física requerirá en la mayoría de los casos movilidad. Por lo tanto, serán financiados con cargo a
proyectos propios del equipo de investigación en el cual participe el doctorando o con bolsas de viaje otorgadas por la universidad, siempre que la si-
tuación económica lo permita.

ACTIVIDAD: Participación en organización de congresos, talleres y seminarios

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 15

DESCRIPCIÓN

Se estima que en el período de tres años alguno de los grupos de investigación involucrados en el programa de doctorado o el propio Departamen-
to organizará o participará en la organización de este tipo de eventos. Esta actividad no es obligatoria aunque se recomienda encarecidamente a los
alumnos de doctorado si se presenta la oportunidad.

Competencias que se promueven: CB15, CA04

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

La actividad se registrará mediante certificado de participación expedido por el comité organizador/responsable del congreso, taller o seminario, e impli-
cara la automática validación favorable por parte del tutor/director, siempre y cuando se constate que el congreso, taller o seminario en cuestión se en-
marca en el ámbito del programa de doctorado.

Los datos de participación en estas actividades se registrarán en el Documento de Actividades del Doctorando y serán valoradas favorable o desfavo-
rablemente por el tutor/director antes de la evaluación por la Comisión Académica responsable del Programa. En la evaluación se atenderá a las pecu-
liaridades de los estudiantes matriculados a tiempo parcial.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Esta actividad no implica movilidad al tratarse de actividades locales.

ACTIVIDAD: Participación en eventos de divulgación científica

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 8
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DESCRIPCIÓN

Se pretende que los doctorandos adquieran el compromiso con la sociedad de aprender a divulgar investigaciones científicas de modo sencillo y de for-
ma que permita que el ciudadano perciba la ciencia como un bien social y algo útil en su vida cotidiana. Se pretende, por tanto, que el alumno interac-
cione con personas de diferente cultura y conocimiento científico para que aprenda a explicar su trabajo de investigación y la importancia social de la
ciencia. Un ejemplo de esta actividad puede ser la participación del doctorando en la Semana de la Ciencia. Esta actividad no es obligatoria para los
estudiantes aunque se recomienda encarecidamente su participación en alguno de estos eventos durante el periodo de tesis doctoral.

Competencias que se promueven: CB15 y CA04

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

La actividad se registrará mediante certificado de participación expedido por el comité organizador/responsable del evento científico, e implicara la au-
tomática validación favorable por parte del tutor/director, siempre y cuando se constate que el evento en cuestión se enmarca en el ámbito del progra-
ma de doctorado.

Los datos de participación se registrarán en el Documento de Actividades del Doctorando y serán valoradas favorable o desfavorablemente por el tu-
tor/director antes de la evaluación por la Comisión Académica responsable del Programa. En la evaluación se atenderá a las peculiaridades de los es-
tudiantes matriculados a tiempo parcial.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Esta actividad no implica movilidad al tratarse de actividades locales.

ACTIVIDAD: Estancias de investigación en centros extranjeros

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 480

DESCRIPCIÓN

Se recomienda que todos los estudiantes realicen durante su doctorado al menos una estancia de 3 meses en un centro de investigación extranjero.
Estas estancias tendrán como fin principal realizar investigación, y se considera una pieza fundamental en la formación de los doctores, ya que supon-
drá conocer otros sistemas educativos y de investigación, acceder a seminarios y cursos realizados en otras universidades, mejorar su conocimiento
de una segunda lengua y crear su red propia de contactos. Todos ellos son aspectos fundamentales en la formación del doctorando. Además la reali-
zación de esta estancia es un requisito para obtener la mención internacional al título de doctor, que se fomentará para todos los estudiantes del pro-
grama. El número de horas indicados se refiere al tiempo total de trabajo durante la estancia. Se considera que el estudiante realizará distintas activi-
dades formativas como aprendizaje de nuevas técnicas, asistencia a cursos y seminarios. Se entiende que la mayoría de estudiantes a tiempo parcial
tendrán dificultades para realizar estas estancias, por lo que en estos casos se consideraran estancias más cortas o la división de la estancia en varios
periodos.

En relación con su planificación temporal, para los alumnos a tiempo completo la estancia en centros extranjeros se efectuará a partir del 2º año de te-
sis doctoral y para los alumnos a tiempo parcial preferiblemente a partir del 3er año de tesis doctoral.

Esta actividad servirá para desarrollar las competencias CB011, CB12, CB13, CB14, CB15, CB16, CA03, CA04, CA05..

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

El estudiante durante su estancia trabajará supervisado por un profesor o investigador del centro en el extranjero, quien realizará un informe final sobre
el trabajo realizado durante la estancia y el rendimiento del estudiante. Dicho informe reflejará no sólo las actividades de investigación, sino cualquier
otra actividad formativa realizada durante la misma (asistencia o impartición de seminarios, asistencia a cursos especializados, etc. ...), así como la for-
mación recibida por el estudiante en técnicas específicas.

Previa a la realización de la estancia, la CAPD será informada de los detalles de la misma y autorizará su realización. La realización, con constancia de
su aprovechamiento, de la estancia de tres meses que haya tenido como objeto la realización de investigación, aprendizaje de técnicas, etc., siempre
que estén relacionadas con el programa de doctorado, supondrá la valoración favorable de esta actividad por parte del tutor/director.

Los datos de esta actividad se registrarán en el Documento de Actividades del Doctorando y serán valoradas favorable o desfavorablemente por el tu-
tor/director antes de la evaluación por la Comisión Académica responsable del Programa. En la evaluación se atenderá a las peculiaridades de los es-
tudiantes matriculados a tiempo parcial.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Esta actividad implica movilidad de al menos tres meses en un centro de investigación extranjero. Los gastos asociados a estas estancias podrían ser
cubiertos con las ayudas contempladas en la becas doctorales asociadas a los organismos financiadores o con fondos propios del grupo de investiga-
ción o receptor del estudiante, así como acciones de movilidad promovidas desde la Universidad.

ACTIVIDAD: Participación en la elaboración de trabajos publicables en revistas de difusión científica

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 120

DESCRIPCIÓN

El candidato a doctor participará de forma activa en la preparación de los artículos que recojan los resultados de su investigación y que se publicarán
en revistas de carácter científico. Se considera que una parte básica de su formación es adquirir habilidades como escribir en inglés, ser efectivo en la
revisión de literatura y búsqueda de información científica preexistente, tener capacidad de síntesis a la hora de presentar los resultados. También de-
berá aprender el proceso que implica la realización de una publicación y participará en la revisión de las pruebas de imprenta.

Esta actividad será realizada por todos los estudiantes, tanto a tiempo completo como parcial. No se exige un número mínimo de publicaciones en el
momento de presentar la tesis, pero será uno de los elementos importantes para juzgar la calidad de la misma. Se tendrá en cuenta que puede haber
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casos en los que resultados obtenidos estén sujetos a protección de propiedad intelectual, lo que puede impedir la publicación de los mismos en revis-
tas científicas.

Esta actividad servirá para desarrollar las competencias CB13, CB14, CB15, CA02, CA06.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

La actividad se registrará mediante una ficha donde conste la referencia del trabajo publicado (autores, título y revista) y un informe del investigador/es
principal/es del trabajo haciendo constar el grado de participación del alumno en la preparación, redacción, etc., de la publicación. La verificación de la
participación implicará la validación favorable de esta actividad por parte del tutor/director.

Los datos de esta actividad se registrarán en el Documento de Actividades del Doctorando y serán valoradas favorable o desfavorablemente por el tu-
tor/director antes de la evaluación por la Comisión Académica responsable del Programa. En la evaluación se atenderá a las peculiaridades de los es-
tudiantes matriculados a tiempo parcial.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Esta actividad no implica movilidad.

5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA
5.1 SUPERVISIÓN DE TESIS

5.1. Supervisión de Tesis Doctorales

Los distintos procedimientos de este apartado se atienen a la Normativa de Desarrollo del Real Decreto 99/2011 de la UCM. Véase el enlace
www.ucm.es/normativa para la descripción de los mismos. Adicionalmente, en algunos aspectos se han introducido especificaciones adicionales que
se describen a continuación.

Los doctorandos admitidos en un programa de doctorado se matricularán anualmente en la UCM por el concepto de tutela académica del doctorado.
Dicha matriculación será realizada en el servicio que indique la Comisión Académica del programa. Cuando se trate de programas conjuntos con otras
instituciones, el convenio determinará la forma en que deberá llevarse a cabo dicha matrícula.

Las personas incorporadas a un programa de doctorado, doctorandos y profesorado, se someterán al régimen jurídico, en su caso contractual, que re-
sulte de la legislación específica que les sea de aplicación.

Una vez admitido al programa de doctorado, a cada doctorando le será asignado por parte de la correspondiente Comisión Académica un tutor. El tutor
será un doctor con acreditada experiencia investigadora, ligado a la unidad, centro o Escuela que organiza el programa, a quien corresponderá velar
por la relación del doctorando con la Comisión Académica.

En el plazo máximo de seis meses desde su matriculación, la Comisión Académica responsable del programa deberá asignar a cada doctorando un di-
rector de tesis doctoral que podrá ser coincidente o no con el tutor al que se refiere el apartado anterior. Dicha asignación podrá recaer sobre cualquier
doctor que participe en el programa de doctorado.

La Comisión Académica, oído al doctorando, director y tutor podrá modificar el nombramiento del tutor o director de un doctorando en cualquier mo-
mento del periodo de realización del doctorado, siempre que concurran razones justificadas.

- Procedimiento para la asignación de Tutores: Una vez admitido al programa de doctorado, la CAPD asignará a cada doctorando un tutor de tesis
de doctorado. La propuesta de asignación será comunicada al doctorando y al tutor dentro de los quince días hábiles siguientes a la reunión donde se
realizó la asignación.

El tutor será un profesor del Programa de Doctorado perteneciente al Departamento de Química Orgánica I de la UCM, con vinculación, permanente o
temporal, con la Universidad durante el periodo completo de duración de la tesis doctoral.

El tutor deberá estar en posesión del titulo de doctor y poseer una acreditada experiencia investigadora. Por experiencia investigadora acreditada se
entenderá el cumplimiento de alguno de los siguientes requisitos:

- Tener reconocido al menos un sexenio de actividad investigadora por la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora (CNEAI).

- Haber sido, durante los últimos cinco años, investigador/a principal de un proyecto de investigación financiado mediante convocatoria pública competi-
tiva (se excluirán las ayudas específicas a Grupos de Investigación de la propia universidad).

- Haber dirigido, durante los últimos cinco años, una tesis doctoral que hubiera producido, al menos, una publicación en revista indexada en el JCR.

En el caso de que el director de tesis cumpla los requisitos para ser tutor, será asignado como tal. Si el director de tesis no cumple los requisitos para
ser tutor, la asignación se realizará de oficio por la CAPD, siguiendo un orden previamente establecido por la comisión, de tal forma que todos los pro-
fesores del programa que cumplan los criterios para actuar como tutores, se distribuyan esta función a lo largo del periodo en el que se mantenga acti-
vo el programa.

- Asignación de directores de tesis doctorales. La CAPD asignará al doctorando, tras su admisión en el programa, un director para la elaboración
de su tesis doctoral, que será el máximo responsable de la coherencia e idoneidad de las actividades de formación, del impacto y novedad en su cam-
po de la temática de la tesis doctoral y de la guía en la planificación y su adecuación, en su caso, a la de otros proyectos y actividades donde se inscri-
ba el doctorando.

- Procedimiento para la asignación de director-es de tesis doctorales: En el plazo máximo de seis meses desde su matriculación, la CAPD asigna-
rá a cada doctorando su director-es de tesis doctoral, oída la propuesta realizada por el doctorando a tal efecto, que deberá contar con la aceptación,
mediante firma, del director-es propuestos. La propuesta de asignación será comunicada al doctorando y al director-es dentro de los quince días hábi-
les siguientes a la reunión donde se realizó dicha asignación. El director-es deberá estar en posesión del título de doctor, español o extranjero, y tener
experiencia investigadora acreditada.
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Por experiencia investigadora acreditada se entenderá el cumplimiento de alguno de los siguientes requisitos:

- Tener reconocido al menos un sexenio de actividad investigadora por la CNEAI.

- Haber sido durante, los últimos cinco años, investigador/a principal de un proyecto de investigación financiado mediante convocatoria pública competi-
tiva (se excluirán las ayudas específicas a Grupos de Investigación de la propia universidad).

- Acreditar la autoría o coautoría en los últimos cinco años de al menos 3 publicaciones en revistas incluidas en el índice del Journal Citation Reports
(JCR).

- Acreditar, en los últimos cinco años, la autoría o coautoría de una patente

- Haber dirigido, durante los últimos cinco años, una tesis doctoral que hubiera producido, al menos, una publicación en revista indexada en el JCR.

En el caso de que un profesor del Departamento cumpla los requisitos para ser director y tutor de un mismo doctorando realizará ambas funciones.

- Codirección de tesis doctorales.

El Programa de Doctorado en Química Orgánica tiene prevista la codirección de una tesis doctoral en determinadas circunstancias:

- Cuando la investigación tenga un carácter multidisciplinar.

- Cuando concurran razones científicas que así lo aconsejen.

- Cuando la investigación se realice en dos centros de investigación.

- Cuando se trate de la primera tesis doctoral que dirige un profesor.

- Cuando así lo solicite el doctorando, estudiando la justificación de la solicitud

Para que se permita la codirección, los codirectores deberán cumplir los requisitos especificados en cuanto a experiencia investigadora acreditada ( vi-
de supra).

- MECANISMOS DE RECONOCIMIENTO DE LA LABOR DE TUTORIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE TESIS

La Universidad Complutense considera que la investigación es una herramienta fundamental para el desarrollo de la sociedad del conocimiento. Por
ello y teniendo en cuenta el firme compromiso de esta Universidad con la articulación del Espacio Europeo de Investigación, dentro del proceso de re-
estructuración de los programas de doctorado al Real Decreto 99/2011, el Consejo de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid, en su se-
sión de 14 de marzo de 2013 aprobó los siguientes mecanismos de reconocimiento de la labor de tutela y dirección de tesis:

- Cada tesis doctoral dirigida presentada en los dos últimos cursos académicos: 20 horas divididas por el número de directores (máximo 2 Tesis, equi-
valente a 40 horas si el director es único).

- Por la Tutoría de un alumno de Doctorado que haya presentado su tesis doctoral en los dos últimos cursos académicos: 5 horas (máximo 2 alumnos,
10 horas).

- Por pertenecer a la Comisión Académica de un Programa de Doctorado regulado por el Real Decreto 99/2011: 10 horas.

- Fomento de la actividad de dirección: Anualmente la CAPD organizará una jornada de trabajo para dar a conocer el Programa de Doctorado y sus
líneas de investigación. Esta jornada estará dirigida a doctores, nacionales e internacionales, con posibilidad de dirigir o codirigir tesis doctorales en el
ámbito del programa, estando orientada a la captación de futuros directores con reconocida experiencia investigadora, que puedan aportar conocimien-
tos y capacidades adicionales a los ya existentes en el programa. Esta jornada estará coordinada por la CAPD y en ella participarán, tutores, directores
y alumnos del Programa de Doctorado. Sobre está jornada se dará oportuna publicidad a través de los distintos medios institucionales y privados que
la CAPD estime convenientes.

- Guía de Buenas Prácticas en la dirección y realización de tesis doctorales: El programa de doctorado cumplirá en todo momento con el código
unificado de conducta y buenas prácticas de la UCM: www.ucm.es/normativa. La CAPD dará a conocer este documento al tutor, director-es y alumno
en el momento de su incorporación al programa de doctorado.

En caso de conflicto ético la CAPD decidirá las actuaciones necesarias para su resolución, en cumplimiento de los principios anteriormente expuestos.

- Duración máxima y mínima de los estudios de doctorado a tiempo completo y a tiempo parcial: En el caso de que un estudiante no haya pre-
sentado la solicitud de depósito de la tesis en el plazo de tres años desde su admisión, la CAPD podrá autorizar la prórroga de este plazo por un año
más, que excepcionalmente podría ampliarse por otro año adicional. En el caso de estudios a tiempo parcial la prórroga podrá autorizarse por dos años
más que, asimismo, excepcionalmente, podría ampliarse por otro año adicional. En todos los casos será necesario que el estudiante presente una soli-
citud a la comisión académica y esta analizará los motivos alegados para justificar la concesión o no de la prórroga.

Asimismo, el estudiante podrá solicitar su baja temporal en el Programa por un período máximo de un año, ampliable hasta un año más. Dicha soli-
citud deberá ser dirigida y justificada ante la CAPD, que se pronunciará sobre la procedencia de acceder a lo solicitado por el doctorando, de acuerdo
con la normativa de la universidad. Las actividades desarrolladas por el doctorando durante la baja temporal no podrán incluirse en el documento de
actividades, y los períodos de baja temporal en el programa no computarán en el plazo de desarrollo de la tesis.
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- La CAPD velará por la participación de expertos internacionales de reconocido prestigio en la emisión de los informes sobre la calidad de las tesis
doctorales y fomentará su presencia en los tribunales que han de juzgar las tesis doctorales del Programa de Doctorado, de manera análoga a como
se viene realizando en el Programa de Doctorado actualmente vigente.

5.2 SEGUIMIENTO DEL DOCTORANDO

5.2 Seguimiento del doctorando

Los distintos procedimientos de este apartado se atienen a la Normativa de Desarrollo del Real Decreto 99/2011 de la UCM. Véase el enlace https://
portal.ucm.es/web/gea/normativa para la descripción de los mismos.

La UCM, a través de las comisiones académicas de los programas de doctorado o las Escuelas de Doctorado, establecerán los mecanismos de eva-
luación y seguimiento indicados anteriormente, la realización de la tesis en el tiempo proyectado y los procedimientos previstos en casos de conflicto.
Los aspectos que afecten a la propiedad intelectual de acuerdo con lo establecido en el punto anterior, serán regulados por la Comisión de Doctorado
de la UCM.

- Composición de la Comisión Académica del Programa de Doctorado:

La CAPD estará constituida por cinco doctores (Coordinador, Secretario y tres vocales) de trayectoria investigadora acreditada. El Coordinador, el Se-
cretario y los tres vocales deberán estar adscritos al Departamento de Química Orgánica I de la UCM. Los miembros de la CAPD serán nombrados por
el Rector de la UCM, a propuesta de la Junta de la Facultad de Ciencias Químicas de la UCM.

Cada tres años la CADP renovará, como mínimo, al 60% de sus miembros.

Por actividad investigadora acreditada se entenderá el cumplir alguno de los siguientes requisitos:

- Tener reconocido al menos un sexenio de actividad investigadora por la CNEAI.

- Haber sido durante, los últimos cinco años, investigador/a principal de un proyecto de investigación financiado mediante convocatoria pública competi-
tiva (se excluirán las ayudas específicas a Grupos de Investigación de la propia universidad).

- Acreditar la autoría o coautoría en los últimos cinco años de al menos 3 publicaciones en revistas incluidas en el índice del Journal Citation Reports
(JCR).

- Haber dirigido, durante los últimos cinco años, una tesis doctoral que hubiera producido, al menos, una publicación en revista indexada en el JCR.

- Documento de actividades del doctorando

Una vez matriculado en el programa, se abrirá para cada doctorando un documento de actividades personalizado a efectos del registro individualizado
de control a que se refiere el artículo 2.5 del Real Decreto 99/2011. En él se inscribirán todas las actividades de interés para el desarrollo del doctorado
según regule la UCM, la Escuela de Doctorado, en su caso, o la propia Comisión Académica. Este documento será regularmente revisado por el tutor y
el director de tesis y evaluado por la Comisión Académica responsable del Programa de Doctorado.

- Plan de Investigación

Antes de la finalización del primer año el doctorando elaborará un Plan de investigación que podrá mejorar y detallar a lo largo de su permanencia en
el programa. Este plan incluirá al menos la metodología a utilizar y los objetivos a alcanzar. El proyecto deberá estar avalado por el tutor y el director o
directores .

El plan de investigación será valorado y validado por el tutor y el director-es de tesis, y finalmente por la CAPD. La evaluación positiva será requisito in-
dispensable para continuar en el programa. En caso de evaluación negativa, debidamente motivada, el doctorando deberá ser evaluado de nuevo en el
plazo de seis meses.

- Seguimiento del avance de la Tesis Doctoral

Cada doctorando deberá remitir a la CAPD un informe anual que refleje el progreso realizado en la tesis doctoral, informado por su tutor.

Anualmente la Comisión Académica del programa evaluará el Plan de investigación y el registro de actividades junto con los informes que a tal efecto
deberán emitir el tutor y el director. La evaluación positiva será requisito indispensable para continuar en el programa. En caso de evaluación negativa,
debidamente motivada, el doctorando deberá ser evaluado de nuevo en el plazo de seis meses, a cuyo efecto elaborará un nuevo Plan de investiga-
ción.

En el supuesto de producirse nueva evaluación negativa, el doctorando causará baja definitiva en el programa. Esta decisión podrá ser recurrida ante
la Comisión de Doctorado de la UCM.

La UCM establecerá las funciones de supervisión de los doctorandos mediante compromiso documental firmado por la Comisión Académica, el docto-
rando, el tutor y su director en la forma que la UCM establezca para ello. Este documento habrá de incluir un procedimiento de resolución de conflictos.
También contemplará los aspectos relativos a los derechos de propiedad intelectual e industrial así como el régimen de la cesión de los derechos de
explotación que integran la propiedad intelectual e industrial que puedan generarse en el ámbito del programa de doctorado y de la tesis que se realiza.
Todos los aspectos referentes a cualquier forma de protección de resultados de investigación (propiedad industrial e intelectual) estarán conformes a la
legislación vigente europea y nacional y a lo establecido en los estatutos de la UCM.

En el caso de tesis doctorales en el marco de colaboraciones con empresas, se deberá tener además en cuenta el marco legal europeo y nacional re-
gulador de los derechos sobre invenciones y de las ayudas de estado a la investigación, desarrollo e innovación. En el caso de tesis en régimen de co-
dirección con otras instituciones, se hará constar en el convenio preceptivo el régimen de participación en la explotación de potenciales resultados de la
investigación.
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- Estancias en otros Centros, Codirecciones de Tesis y Menciones Internacionales

- Estancias en otros centros:

El doctorando podrá realizar estancias cortas en otros centros, siempre y cuando se estime que están encaminadas a su mejor formación doctoral. Pa-
ra ello se deberá contar con la aprobación de la CAPD, previa propuesta del director-es de tesis que expondrá los motivos para dicha estancia. Las
estancias no superarán un tiempo superior a tres meses por año, salvo casos excepcionales así considerados por el director-es y aprobados por la
CAPD, por su interés a la formación del doctorando.

El Programa de Doctorado no se hará cargo de ningún gasto derivado de estas estancias.

El supervisor de la actividad realizada durante la estancia deberá emitir un informe sobre el grado de aprovechamiento y formación adquirida por el
alumno durante la misma.

El doctorando deberá registrar esta actividad en el apartado de "otras actividades" de su "Documento de Actividades", así como el informe emitido por
el supervisor, para su validación, valoración y evaluación.

- Codirecciones de Tesis y Menciones Internacionales:

Se podrán realizar, presentar y defender tesis doctorales en régimen de codirección. Para ello, se requerirá de la previa aprobación de la CAPD, a pro-
puesta de los directores de Tesis y, adicionalmente a todo lo anterior, se atenderá preferentemente a la normativa específica establecida a tal efecto
por la UCM

También se podrán realizar, presentar y defender tesis doctorales con Mención Internacional en el Título de Doctor. Para ello, adicionalmente a todo lo
anterior, se atenderá preferentemente a la normativa específica establecida a tal efecto por la UCM: https://portal.ucm.es/web/gea/normativa.

5.3 NORMATIVA PARA LA PRESENTACIÓN Y LECTURA DE TESIS DOCTORALES

5.3 Normativa de lectura de Tesis Doctorales

Los distintos procedimientos de este apartado se atienen a la Normativa de Desarrollo del Real Decreto 99/2011 de la UCM. Véase el enlace https://
portal.ucm.es/web/gea/normativa para la descripción de los mismos.

Toda la normativa para la presentación y lectura de tesis doctorales se hará pública a través de Internet (páginas generales de la UCM y específicas de
programa de doctorado). Esta información será revisada, por si fuera necesaria su actualización, antes de dar comienzo cada nuevo curso académico y
en cualquier otro momento si así lo considerara oportuno la CAPD.

- La Tesis Doctoral deberá consistir en un trabajo original de investigación relacionado con cualquiera de las líneas de investigación o ramas de cono-
cimiento incluidas en un programa oficial de Doctorado de la UCM.

La Tesis Doctoral deberá estar redactada en español y será acompañada de un amplio resumen en inglés, que incluya al menos la introducción, objeti-
vos, resultados y conclusiones de la tesis doctoral. Si la Comisión Académica del Programa lo autoriza, la tesis también podrá estar redactada en otro
idioma habitual para la comunicación científica en su campo de conocimiento; en este último caso deberá incluir un amplio resumen en español. En to-
dos los casos, el resumen en inglés es requisito imprescindible.

Se podrán presentar Tesis Doctorales en ¿formato publicaciones¿. En las publicaciones que compongan la Tesis el doctorando deberá haber participa-
do como autor principal y se habrán editado en revistas de la especialidad recogidas en índices de calidad contrastados o de similar nivel científico en
libros. El director y tutor del doctorando certificarán el carácter de la aportación del doctorando en las publicaciones aportadas. La recopilación de publi-
caciones deberá siempre acompañarse de una introducción en español, si las publicaciones están en idioma distinto, que incluya una revisión del esta-
do actual del tema, los objetivos y/o hipótesis, una discusión integradora y las conclusiones.

La calidad de las tesis doctorales deberá estar garantizada por procedimientos establecidos en los programas de doctorado tanto en su elaboración co-
mo en el proceso de evaluación anterior a su defensa. Dichos procedimientos deberán ser públicos y conocidos por los doctorandos y serán supervisa-
dos por el órgano competente en materia de calidad de la UCM.

- La tramitación y lectura de la Tesis Doctoral no podrán realizarse hasta el curso académico siguiente desde la formalización de la matrícula del
doctorando como alumno del Programa de Doctorado en el cual defenderá dicha Tesis. En ese plazo, el alumno deberá haber obtenido la evaluación
positiva en los términos descritos en el artículo 11.7 del RD 99/2011.

Una vez finalizada la Tesis Doctoral, con el visto bueno del director y tutor, el doctorando entregará a la Comisión Académica responsable del progra-
ma dos originales en papel y uno en formato electrónico. Esta comisión nombrará dos expertos externos al programa con experiencia acreditada que
habrán de emitir informe sobre la Tesis, en el plazo máximo de un mes, incluyendo recomendaciones que habrán de ser consideradas por el doctoran-
do en la versión definitiva de la misma. La tramitación para la lectura de la tesis doctoral exigirá la cumplimentación de los documentos al efecto y el
abono del precio público del examen de tesis.

La Comisión Académica responsable del Programa autorizará o denegará la tramitación de la Tesis en un plazo máximo de quince días hábiles desde
la recepción de la versión definitiva de la misma en la unidad administrativa correspondiente. Para decidir sobre la tramitación, la Comisión Académica
tendrá en cuenta: el informe del director o directores, los informes razonados emitidos por los evaluadores externos, el documento de actividades del
doctorando y los criterios de calidad propios del Programa de Doctorado.

En el caso de que se autorice la tramitación, la Comisión Académica:

a) Elaborará una propuesta justificada de Tribunal.

b) Se encargará de remitir a la Comisión de Doctorado para su aprobación un ejemplar de la tesis en papel y otro en formato electrónico junto con toda
la documentación asociada: propuesta justificada de Tribunal, informes de los evaluadores y del Director o Directores, documentación sobre los miem-
bros propuestos para formar el Tribunal, documento de actividades del doctorando revisado por el tutor y el director de tesis.

Una vez recibida la Tesis junto con la documentación mencionada en el artículo anteriormente, la Comisión de Doctorado dará publicidad a la misma
con el fin de que otros doctores puedan remitir observaciones sobre su contenido. Para ello, la Tesis deberá permanecer en exposición pública durante
quince días naturales (excepto en los casos de la participación de empresas en la investigación, la existencia de convenios de confidencialidad con em-
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presas o la posibilidad de generación de patentes que recaigan sobre parte del contenido de la Tesis) , y finalizado dicho plazo la Comisión de Doctora-
do nombrará, si procede, el Tribunal y autorizará la defensa de la Tesis.

Si la Comisión Académica responsable del programa denegase la tramitación de la tesis, deberá comunicar su resolución motivada al doctorando y al
director o directores de la tesis. Contra la resolución expresa de la Comisión Académica responsable del programa, el interesado podrá interponer re-
curso de alzada ante la Comisión de Doctorado en el plazo de un mes.

Si la Comisión de Doctorado denegase la tramitación de la tesis, deberá comunicar su resolución motivada al doctorando y al director/es de la tesis y al
tutor.

Contra la resolución expresa de la Comisión de Doctorado, el interesado podrá interponer recurso de reposición ante el Rector que agotará la vía admi-
nistra.

- Tribunal, cuyos miembros serán doctores con experiencia investigadora acreditada y reciente. Se incluye su nombramiento, su composición y su
constitución. En todo caso, el tribunal de tesis estará formado por una mayoría de miembros externos a la Universidad y a las Instituciones Colabo-
radoras en la Escuela o Programa. Para la conformación del Tribunal de Tesis Doctorales en régimen de codirección o con Mención Internacional
en el Título de Doctor se aplicarán adicionalmente las correspondientes normativas específicas establecidas por la UCM para estos casos: https://
portal.ucm.es/web/gea/normativa.

- Defensa, cuya sesión pública será convocada por el presidente del tribunal y notificada a todas las partes implicadas. Para la defensa de Tesis Doc-
torales en régimen de codirección o con Mención Internacional en el Título de Doctor se aplicarán adicionalmente las correspondientes normativas es-
pecíficas establecidas por la UCM para estos casos: https://portal.ucm.es/web/gea/normativa.

- Evaluación, que incluye, al finalizar el acto de defensa, la emisión de un informe y una calificación global de la Tesis en términos de no apto, aproba-
do, notable o sobresaliente de acuerdo a lo establecido en el artículo segundo del RD534/2013, de 12 de julio, por lo que se modifica el RD99/2011. La
tesis obtendrá la mención de "cum laude" si se emite en tal sentido el voto secreto positivo por unanimidad de todos los miembros del tribunal.

- Premios Extraordinarios de Doctorado: La UCM podrá conceder cada curso académico Premios Extraordinarios de Doctorado conforme a la nor-
mativa que lo regule.

6. RECURSOS HUMANOS
6.1 LÍNEAS Y EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN

Líneas de investigación:

NÚMERO LÍNEA DE INVESTIGACIÓN

1 <dt:descripcion xmlns:dt="http://
modelo.doctorado.estudiosuniv.educacion.org/">Química
molecular y supramolecular de nanoestructuras de carbono como
fullerenos, nanotubos de carbono y grafenos</dt:descripcion>

10 <dt:descripcion xmlns:dt="http://
modelo.doctorado.estudiosuniv.educacion.org/">Nuevas
estrategias en síntesis asimétrica: Organocatálisis y reacciones
multicomponente</dt:descripcion>

11 <dt:descripcion xmlns:dt="http://
modelo.doctorado.estudiosuniv.educacion.org/">Desarrollo
de nuevas aplicaciones en síntesis orgánica de complejos de
metales de transición y estudio de sus mecanismos de reacción</
dt:descripcion>

12 <dt:descripcion xmlns:dt="http://
modelo.doctorado.estudiosuniv.educacion.org/">Química Bio-
Organometálica</dt:descripcion>

13 <dt:descripcion xmlns:dt="http://
modelo.doctorado.estudiosuniv.educacion.org/">Síntesis de
nuevos agentes quelantes para el suministro de micronutrientes en
agronomía</dt:descripcion>

14 <dt:descripcion xmlns:dt="http://
modelo.doctorado.estudiosuniv.educacion.org/">Diseño y
desarrollo de nuevos materiales energéticos</dt:descripcion>

15 <dt:descripcion xmlns:dt="http://
modelo.doctorado.estudiosuniv.educacion.org/">Síntesis
de materiales orgánicos con aplicaciones optoelectrónicas y
fotónicas</dt:descripcion>

16 <dt:descripcion xmlns:dt="http://
modelo.doctorado.estudiosuniv.educacion.org/">Síntesis de
sistemas ¿-conjugados</dt:descripcion>
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17 <dt:descripcion xmlns:dt="http://
modelo.doctorado.estudiosuniv.educacion.org/">Síntesis de
polímeros orgánicos semiconductores</dt:descripcion>

18 <dt:descripcion xmlns:dt="http://
modelo.doctorado.estudiosuniv.educacion.org/">Síntesis
estereoselectiva: Desarrollo de nuevos metodologías o
catalizadores para procesos estereoselectivos de interés</
dt:descripcion>

19 <dt:descripcion xmlns:dt="http://
modelo.doctorado.estudiosuniv.educacion.org/">Química Supra
y Macromolecular: Desarrollo de nuevas tipologías supra y
macromoleculares funcionales para la construcción de materiales
orgánicos innovadores.</dt:descripcion>

2 <dt:descripcion xmlns:dt="http://
modelo.doctorado.estudiosuniv.educacion.org/">Cables
moleculares, sistemas pi-conjugados y materiales electroactivos
para el estudio de procesos de transferencia electrónica
fotoinducida, aplicaciones en fotovoltaica orgánica y
nanociencia</dt:descripcion>

20 <dt:descripcion xmlns:dt="http://
modelo.doctorado.estudiosuniv.educacion.org/"> Mecanismos de
las Reacciones Orgánicas: Estudio de mecanismos de reacciones
orgánicas no convencionales</dt:descripcion>

21 <dt:descripcion xmlns:dt="http://
modelo.doctorado.estudiosuniv.educacion.org/">Fotoquímica
aplicada al análisis químico (sensores sobre fibra óptica e
indicadores luminiscentes específicos), al medio ambiente, a la
Biología y a la Medicina</dt:descripcion>

22 <dt:descripcion xmlns:dt="http://
modelo.doctorado.estudiosuniv.educacion.org/">Amplificación de
quiralidad en estructuras supramoleculares</dt:descripcion>

23 <dt:descripcion xmlns:dt="http://
modelo.doctorado.estudiosuniv.educacion.org/">Síntesis
y Caracterización de Materiales Poliméricos Orgánicos.
Polimerización radicalaria ¿viva¿/controlada (SFRP, ATRP,
RAFT). Copolímeros estadísticos, de bloque e injerto</
dt:descripcion>

3 <dt:descripcion xmlns:dt="http://
modelo.doctorado.estudiosuniv.educacion.org/">Nuevas
aplicaciones de fullerenos: biomoléculas, síntesis enantioselectiva
y organocatálisis</dt:descripcion>

4 <dt:descripcion xmlns:dt="http://
modelo.doctorado.estudiosuniv.educacion.org/">Desarrollo de
nuevos agentes antitumorales, en particular inhibidores de las
enzimas sintasa de ácidos grasos (FASN) e isoprenilcisteína
carboximetiltransferasa (ICMT)</dt:descripcion>

5 <dt:descripcion xmlns:dt="http://
modelo.doctorado.estudiosuniv.educacion.org/">Desarrollo
de nuevos agentes con actividad en el sistema nervioso central
(SNC)</dt:descripcion>

6 <dt:descripcion xmlns:dt="http://
modelo.doctorado.estudiosuniv.educacion.org/">Desarrollo de
antibióticos con nuevos mecanismos de acción: inhibidores de la
proteína de la división bacteriana FtsZ</dt:descripcion>

7 <dt:descripcion xmlns:dt="http://
modelo.doctorado.estudiosuniv.educacion.org/">Desarrollo
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de nuevas herramientas para la identificación de dianas
terapéuticas</dt:descripcion>

8 <dt:descripcion xmlns:dt="http://
modelo.doctorado.estudiosuniv.educacion.org/">Química de
sistemas lactámicos: Síntesis, reactividad y aplicación a la
preparación de heterociclos nitrogenados de interés biológico</
dt:descripcion>

9 <dt:descripcion xmlns:dt="http://
modelo.doctorado.estudiosuniv.educacion.org/">Desarrollo
de nuevos procesos de ciclación de sistemas insaturados
funcionalizados catalizados por metales de transición. Aplicación
a la síntesis de heterociclos de interés biológico</dt:descripcion>

Equipos de investigación:

Ver anexos. Apartado 6.1.

Descripción de los equipos de investigación y profesores, detallando la internacionalización del programa:

En el Departamento de Química Orgánica de la Universidad Complutense de Madrid la mayoría de sus profesores se hayan integrados en diferentes
grupos de investigación que vienen trabajando de modo estable y con financiación continuada desde hace varias décadas, y con experiencia en todos
los casos en la dirección de tesis doctorales. También participan activamente en la dirección de tesis doctorales en el programa actual de doctorado
numerosos investigadores de Institutos del CSIC, fundamentalmente de los Institutos de Química Orgánica, Química Médica, Ciencia y Tecnología de
Polímeros y del Centro de Investigaciones Biológicas, así como del Instituto Madrileño de Estudios Avanzados, IMDEA-Nanociencia.

Las líneas de investigación asociadas al Programa de Doctorado reflejan buena parte de las demandas y tendencias más actuales en la investigación
en Química Orgánica y podrían agruparse en las siguientes líneas generales: Síntesis Orgánica, Química Orgánica Estructural, Química Supramolecu-
lar, Materiales Moleculares y Poliméricos, Química Organometálica, Catálisis, Química Médica y Biológica, Fotoquímica Orgánica,y Química Medioam-
biental y Agroquímica. Dichas líneas de investigación vienen avaladas en todos los casos por proyectos de investigación financiados, tesis doctorales
dirigidas, publicaciones en revistas científicas de reconocido prestigio, comunicaciones a congresos, etc., así como por la trayectoria docente e investi-
gadora de cada uno de los profesores que integran los diferentes equipos. Por supuesto, la relación de líneas de investigación asociadas al Programa
no puede ser estática, sino que debe adaptarse a los cambios que se producen como consecuencia de los nuevos avances científicos en el área. Por
ello, esta relación de líneas de investigación queda abierta a la incorporación de otras nuevas en el futuro.

En el ANEXO 1 se detallan los equipos de investigación participantes en el Programa, las líneas de investigación y los proyectos de investigación acti-
vos. Asimismo, se recoge una selección de 25 contribuciones científicas y los detalles de 10 tesis doctorales dirigidas por el personal investigador del
Programa de Doctorado (período 2008 - 2012).

6.2 MECANISMOS DE CÓMPUTO DE LA LABOR DE AUTORIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE TESIS

Mecanismos de cómputo de la labor de autorización y dirección de tesis:

La Universidad Complutense considera que la investigación es una herramienta fundamental para el desarrollo de la sociedad del conocimiento. Por
ello y teniendo en cuenta el firme compromiso de esta Universidad con la articulación del Espacio Europeo de Investigación, dentro del proceso de re-
estructuración de los programas de doctorado al Real Decreto 99/2011, el Consejo de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid, en su se-
sión de 14 de marzo de 2013 aprobó los siguientes mecanismos de reconocimiento de la labor de tutela y dirección de tesis:
- Cada tesis doctoral dirigida presentada en los dos últimos cursos académicos: 20 horas divididas por el número de directores (máximo 2 Tesis, equi-
valente a 40 horas si el director es único).
- Por la Tutoría de un alumno de Doctorado que haya presentado su tesis doctoral en los dos últimos cursos académicos: 5 horas (máximo 2 alumnos,
10 horas).
- Por pertenecer a la Comisión Académica de un Programa de Doctorado regulado por el Real Decreto 99/2011: 10 horas.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

A continuación se detallan los recursos materiales y servicios disponibles en la Universidad Complutense de Madrid y en su Departamento de Química
Orgánica I para el correcto desarrollo del Doctorado en Química Orgánica.

AULAS
La Facultad de Ciencias Químicas cuenta con aulas asignadas específicamente a la docencia de clases expositivas y seminarios de los programas de
Doctorado que en ella se realizan y, en particular, el de Química Orgánica. Cada una de ellas cuenta con una capacidad mínima de 40 estudiantes, aire
acondicionado, pizarra convencional, cañón de proyección desde ordenador, pantalla, ordenador fijo, sistema de sonido y retroproyector de transparen-
cias.
Asimismo, para el desarrollo de tutorías de grupos más pequeños, la Facultad cuenta con 6 aulas de menor capacidad (18-25 estudiantes) que pueden
ser reservadas con antelación en la Sección de Personal mediante el correspondiente programa informático. Todas ellas cuentan con el mismo equipa-
miento que las aulas de mayor tamaño. Las instalaciones de la Facultad también disponen de Aulas de Informática provistas de 15 a 30 puestos de or-
denador/monitor fijos, más el del profesor, conexión a internet cableada (100 Mbps) e inalámbrica (wi-fi 53g).
Para las actividades de defensa de Tesis Doctorales y conferencias de profesores invitados, en las que participarán los estudiantes del Doctorado, la
Facultad de Ciencias Químicas cuenta con un moderno Salón de Actos para 100 personas y una Sala de Grados (¿D¿) con capacidad para 40 perso-
nas, además de su tradicional Aula Magna (menos confortable). Todas ellas cuentan con los medios audiovisuales descritos más arriba, además de in-
sonorización (las modernas) y mesa de presidencia para el acomodo de los Tribunales y Comisiones de evaluación.
La Facultad dispone de varios técnicos especialistas en equipos informáticos y audiovisuales, que proporcionan soporte a los usuarios y el imprescin-
dible mantenimiento. Además, la UCM cuenta con los Servicios Informáticos centrales, que se encargan del mantenimiento, actualización e instalación
del software necesario para el desarrollo de la docencia (aulas expositivas e informáticas). La intervención de los Servicios Centrales de Informática se
solicita on-line a través de la aplicación ¿SITIO¿ ( http://www.ucm.es/?a=directorio&d=0025553), accesible desde el portal web de la UCM. Asimis-
mo, pueden solicitarse en ella los programas necesarios para su adquisición centralizada.

LABORATORIOS
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El Departamento de Química Orgánica I cuenta con 15 laboratorios de investigación para integrar a los estudiantes que se incorporen al programa de
Doctorado en los grupos del mismo. Todos los laboratorios están dotados de vitrinas de extracción y elementos de protección individual (EPI), así como
puntos de acceso a internet por cable (red UCM 100 Mbps). Además, ha elaborado una normativa de seguridad departamental, que los doctorandos de
nueva incorporación deben conocer. Asimismo, cuenta con un laboratorio de instrumentación general, dotado de conexión a internet por cable, donde
se ubican los aparatos de uso común por todos los grupos de investigación (cromatógrafos, polarímetro, espectrofotómetro FT-IR, liofilizador, autocla-
ve, etc.), así como el servidor de respaldo de los datos de los ordenadores de profesores e investigadores que lo han solicitado (sistema NBM de Free-
soft Solutions, S.L.). Los tres Técnicos Especialistas de Laboratorio adscritos al Departamento son los encargados del mantenimiento, reposición de
consumibles y operación, en su caso, de dicha instrumentación.
Para el apoyo de la investigación, el Departamento de Química Orgánica cuenta además con un Almacén de reactivos, disolventes y material fungible
de laboratorio de uso común, dotado de un sistema informático con lectura de código de barras al que los estudiantes de doctorado pueden acudir en
horario ininterrumpido de 8 a 20 h para conseguir de forma inmedita dicho material sin que se produzca interrupción alguna en su actividad investigado-
ra. El sistema de adquisición centralizada de los artículos de que dispone, así como de organización, control informático de existencias, distribución y
cargo a los Grupos de Investigación es único en la UCM y muchos Departamentos se han interesado por su funcionamiento y medios de operación pa-
ra organizar un almacén similar en los mismos. El Almacén está atendido en todo momento por al menos uno de los tres Técnicos Especialistas men-
cionados.
Además, la Universidad Complutense de Madrid cuenta con los Centros de Asistencia a la Investigación (CAI) distribuidos en diferentes Facultades,
que comprenden diversas unidades de servicios a la comunidad universitaria y a las empresas, que son utilizados profusamente por los estudiantes
de Doctorado. Entre ellos se encuentran los de Resonancia Magnética Nuclear, (Centro Nacional) de microscopía electrónica (ICTS), difracción de
rayos X, espectrometría de masas, espectroscopia de IR-Raman, microanálisis elemental, entre otros ( http://www.ucm.es/pags.php?tp=Centros
%20y%20Departamentos&a=centros&d=0001381.php). Asimismo, numerosos investigadores de la UPM y varios institutos del CSIC que conforman
el Moncloa Campus de Excelencia Internacional pondrán a disposición de los doctorandos del programa sus infraestructuras y capacidad formativa (
http://www.campusmoncloa.es/).

AULAS DE INFORMÁTICA Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN
La Facultad de Ciencias Químicas de la UCM posee en sus instalaciones varias salas de ordenadores para usos docentes. Cada sala cuenta además
con un cañón de proyección para demostraciones del profesor. Para garantizar la disponibilidad de estos recursos existe un sistema de reserva previa
de las mismas permanente vía internet o presencial. Además en estos espacios se dispone de software específico y programas ofimáticos adaptados a
las necesidades educativas de cada Plan de Estudios.
Disponen además de servicios de Tecnologías de la Información. Su cometido principal es la prestación de soporte técnico a la comunidad universita-
ria para la innovación y gestión tecnológica en varios ejes como son la docencia, la gestión administrativa, los servicios de infraestructura de comunica-
ción y soporte informático. Tales funciones se articulan con respeto al principio de accesibilidad universal y el catálogo de servicios que ofrece puede
consultarse en http://ssii.ucm.es. Entre los servicios que ofrece a la Comunidad Universitaria en general y a los estudiantes de doctorado en particu-
lar, cabe destacar: cursos de formación, sistema Moodle de enseñanza en línea, correo electrónico y red inalámbrica gratuitos, taller multimedia, entre
otros.
Otra innovación disponible desde el punto de vista de la docencia son ¿aulas virtuales¿ (UCM Campus Virtual). Desde estas herramientas, el profesor
pone a disposición de sus alumnos todos los materiales necesarios para el desarrollo de la enseñanza de doctorado. Los estudiantes acceden a esta
aplicación mediante sus claves de correo electrónico.

En otro orden de asuntos, los servicios de Tecnologías de la información apoyan la gestión de los asuntos académicos en red, tanto para el acceso
al Doctorado y las matrículas ( http://www.ucm.es/?a=documentos&d=0020167), como para el anuncio y gestión de becas ( http://www.ucm.es/
pags.php?tp=Estudios&a=servicios/becas&d=men00056.php). Además, los estudiantes pueden consultar directamente el estado de su expediente.

BIBLIOTECA Y HEMEROTECA
La Facultad de Ciencias Químicas de la UCM dispone de un Edificio específico (¿D¿) para su Biblioteca, en el que existe una dotación amplia y actual
de bibliografía química, que incluye libros, libros electrónicos, revistas científicas suscritas en formato papel y fundamentalmente en formato electró-
nico, bases de datos, etc. Dispone para ello de un número amplio de puestos de lectura en horario de 8:30 h a 20:30 h ( http://www.ucm.es/BUCM/
qui/index.php), además de salas de estudio en grupo accesibles mediante reserva previa. El moderno edificio propio consta de dos plantas, más otra
subterránea para archivo histórico, Salón de Actos, sala de Grados, Sala de Reuniones y Aula de Informática. Ofrece 254 puestos de lectura, 15 pues-
tos en una sala polivalente con equipamiento multimedia para investigadores (¿hemeroteca¿) y profesores y 24-32 puestos en cuatro salas de tra-
bajo en grupo. Asimismo, dispone de 30 ordenadores para uso público en la red cableada UCM. También está dotada de redes inalámbricas en to-
dos sus puestos, incluida una asociada al protocolo EDUROAM. Una visita virtual puede realizarse en la dirección web: http://www.ucm.es/BUCM/
qui/40355.php.
Los principales servicios que ofrecen son: catálogo automatizado, préstamo domiciliario, préstamo interbibliotecario, formación de usuarios, información
bibliográfica, pasaporte para acceso y préstamo interbibliotecario, reproducción de documentos, exposiciones y atención a personas con discapacidad,
etc.
Además, con el objetivo de ofrecer un servicio de excelencia a los usuarios en el nuevo contexto de la Educación Superior, se han puesto en marcha
las siguientes iniciativas generales: reservas en línea, buzones de devolución préstamo, repositorio institucional, servicio de atención on-line (chat) y te-
lefónica, adquisiciones automatizadas, préstamo de ordenadores portátiles y de lectores delibros electrónicos, metabúsqueda de recursos electrónicos
y sistema de atención y visita virtual al usuario.
Respecto a las colecciones, dispone de unas 32.000 monografías y 800 títulos de revistas, de los cuáles 186 se reciben actualmente, así como el acce-
so a un importante paquete de recursos electrónicos. También dispone de la colección de Tesis Doctorales (en papel y como recurso electrónico) y de
materiales especiales como CDs, vídeos, microfilms, etc., distribuidos en 8 secciones. Está atendida por 11 bibliotecarios y personal de apoyo, en hora-
rio de mañana y tarde continuado (08:30 a 20:30). Dispone de accesos especiales para personas con discapacidad.

SERVICIO DE MANTENIMIENTO

Los servicios de mantenimiento de la UCM realizan cuatro tipo de operaciones:

a) Mantenimiento correctivo: Atiende la reparación de los equipos e instalaciones una vez que el fallo se ha producido. Esta intervención se realiza a
petición de los miembros de la Comunidad Universitaria que hayan detectado algún problema en los elementos citados.
b) Mantenimiento preventivo: Trata de anticiparse a la aparición de averías, efectuando revisiones de forma programada y periódica. Se realiza de ofi-
cio, sin que medie petición de los miembros de la Comunidad Universitaria.
c) Modificación de las infraestructuras: Se realizan obras de modificación de locales o instalaciones, como complemento de los puntos anteriores para
adaptar los sistemas a las necesidades que surgen.
d) Asesoramiento técnico: Desde el Servicio de Mantenimiento se presta asistencia técnica para la resolución de todo tipo de problemas dentro de su
ámbito de actuación.

PREVISIÓN PARA LA OBTENCIÓN DE RECURSOS EXTERNOS Y BOLSAS DE VIAJE QUE SIRVAN DE APOYO A LOS DOCTORANDOS EN SU
FORMACIÓN

Como se ha planteado en el Programa de Doctorado, el candidato a doctor está obligado a asistir a un determinado número de eventos que apoyen su
formación. La participación en estas actividades y estancias se realizarán siempre sin coste adicional para el estudiante. En el caso de estancias cor-
tas el estudiante dispondrá siempre de una ayuda económica que le permitirá afrontar los gastos adicionales que supone la estancia (alojamiento, via-
je, manutención...).
Para la asistencia a congresos y reuniones científicas, así como realización de estancias en el extranjero, el Programa de Doctorado en Química Orgá-
nica cuenta con varias vías de financiación:
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- Ayudas de movilidad asociadas a la beca o contrato del estudiante tanto en el caso de programas del Ministerio (FPI o FPU), programas financiados
por las Comunidades Autónomas, por la Unión Europea (becas Marie-Curie, Initial Training Networks...) o el Programa de becas propio de la Universi-
dad. Todos estos programas contemplan ayudas complementarias de movilidad, en general de 3 meses al año.
- Ayudas de movilidad del Ministerio, de las Comunidades Autónomas, de la Unión Europea, o de la UCM.
- Programas de intercambio de estudiantes a nivel europeo. En particular se han utilizado frecuentemente ayudas asociadas a proyectos transnaciona-
les en los que participan los investigadores: acciones COST, acciones integradas entre España y países europeos y ayudas de movilidad asociadas a
los Centros de desplazamiento.
- Ayudas específicas de fundaciones o acuerdos con empresas
- Bolsas de viaje que otorga la UCM.
- Fondos propios de los grupos de investigación, a través de los proyectos de investigación y contratos.
- Programas internacionales de movilidad: ERASMUS

En el enlace http://www.ucm.es/?a=servicios/becas&d=men00056 se detallan las ayudas de las que se pueden beneficiar los estudiantes de la
UCM
En los años de vigencia del programa de doctorado del cuál deriva esta propuesta el 100% de las acciones de movilidad de estancias cortas (3 a 6 me-
ses) se ha financiando por alguna de esas vías.
La Universidad Complutense de Madrid dispone también de servicios para el bienestar de sus estudiantes tales como: alojamientos universitarios, ca-
feterías y comedores, agencia de viajes, museos, oficina de actividades culturales, servicio de educación física y deportes, servicio de salud laboral y
prevención de riesgos laborales, oficina de acción solidaria, unidad de igualdad, oficina de acogida del alumnado, oficina de apoyo a estudiantes ex-
tranjeros, servicios de inserción laboral y búsqueda de empleo, etc.

SERVICIOS DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL

En relación con los servicios de orientación profesional, en la página web del Centro de Orientación e Información de Empleo (COEI) ( http://
www.ucm.es/coie ) se relacionan distintas empresas e instituciones interesadas en prácticas en empresa y en difundir ofertas de empleo. Está dispo-
nible a estudiantes que quieran realizar prácticas, titulados que busquen empleo y ofrece orientación profesional.

El fin del COIE es favorecer la empleabilidad de los estudiantes y titulados en general y de la UCM en particular. Para ello gestiona, entre otros, los si-
guientes servicios: Prácticas en empresas e instituciones, gestión de bolsa de trabajo para titulados y orientación y formación para el empleo.

8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA
8.1 SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD Y ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD

El Programa de Doctorado en Química Orgánica adopta el Sistema de Garantía Interna de Calidad de la Facultad de Ciencias Químicas de la Univer-
sidad Complutense de Madrid. La información sobre el mismo y los procedimientos para garantizar la calidad de los títulos que se imparten en esta
Facultad y, en particular, de los programas de doctorado, se pueden encontrar en el siguiente enlace: http://www.ucm.es/info/ccquim/pags.php?
f=SGIC_Programas_Doctorado_99_2011_V3.pdf
Véase, además, el siguiente enlace: www.ucm.es/calidad.

En él se recoge:

- El Órgano Responsable del Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC).

- La composición de la Comisión de Calidad del Doctorado, máxima responsable de la calidad de los Programas de Doctorado, sus funciones y su re-
glamento de funcionamiento.

- Descripción de los procedimientos de mejora de la calidad del programa formativo de Doctorado.

- La evaluación del grado de satisfacción de los actores implicados en el programa formativo de Doctorado.

- Cumplimiento de objetivos formativos y resultados del aprendizaje.

- Descripción del procedimiento para evaluar la calidad de los programas de movilidad.

- Procedimiento de análisis de la empleabilidad de los Doctores/as y de la satisfacción con la formación recibida.

- Sistema de Información que recogerá sistemáticamente todos los datos e información necesarios para realizar el seguimiento y evaluación de calidad
del programa de doctorado y su desarrollo, así como de las propuestas de mejora.

- Información sobre el Programa de Doctorado, su Organización y sus Resultados.

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO %

90 10

TASA DE EFICIENCIA %

100

TASA VALOR %

No existen datos

JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS

La previsión de resultados se basa en las cinco últimas ediciones del programa de doctorado en Química Orgánica.
Nuestro actual Programa de Doctorado en Química Orgánica (regulado por el R. D. 1393/2007) comenzó su andadu-
ra en el año 2009 y le fue concedida la Mención de Excelencia en 2011. De él deriva el doctorado aquí presentado,
debiéndose interpretar en este sentido cada uno de los indicadores expuestos.
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En la actualidad no se dispone de los datos completos de seguimiento de los estudiantes de los programas de doc-
torado anteriores (RD 778/1998 y 56/2005) y vigente en la actualidad (RD 1393/2007), pero del número de estudian-
tes inscritos los últimos 5 años (2008-2012), teniendo en cuenta el número de estudiantes por año presentado en el
apartado 3.3, y del seguimiento de los mismos a través de los propios grupos de investigación en donde estuvieron
trabajando, las tesis defendidas en este periodo permiten deducir las tasas de graduación propuestas.

Nota: La tasa de eficiencia no se puede calcular en Doctorado.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Tres años después de doctorarse, se realizarán encuestas promovidas por el Rectorado de la Universidad con la par-
ticipación de la Oficina Complutense para la Calidad, para conocer el nivel de empleabilidad de los doctores egresa-
dos así como la satisfacción con la formación recibida en el Programa de Doctorado.

Los Coordinadores de los Programas de Doctorado deberán elaborar un breve informe haciendo referencia a los da-
tos de empleabilidad de los doctorandos durante los tres años posteriores a la lectura de su tesis.

Se podrá recabar información a grupos investigadores, Universidades, Colegios y Asociaciones Profesionales, y
cualquier otra Organización pública o privada en la que se insertan Doctores de la UCM.

Para realizar el seguimiento de la empleabilidad de los doctores egresados, la Comisión de Calidad podrá recopilar
información, cada curso académico, a través de cuestionarios enviados a las organizaciones mencionadas.

La Comisión de Calidad valorará y analizará toda esta información periódicamente y emitirá propuestas de revisión y
mejora del Programa de Doctorado.

La estructura del Doctorado en Química Orgánica transferirá al candidato a doctor habilidades que le permitirán
adaptarse fácilmente a diferentes medios productivos y le permitirá contactar con muchos grupos alrededor del mun-
do, a través tanto de sus estancias de investigación como de su participación en talleres, congresos internacionales
y cursos especializados. Como consecuencia de estas actividades el estudiante ampliará sus horizontes en cuanto a
sus posibilidades de continuar sus actividades de investigación mediante la realización de estancias postdoctorales.
Aunque el número de estudiantes interesados en estancias postdoctorales ha ido en aumento, desgraciadamente la
consecución de ayudas para su contratación en centros de investigación extranjeros ha evolucionado en sentido in-
verso. Las ayudas obtenidas de centros extranjeros así como la financiación nacional dependen de muchos factores.
No obstante, una previsión realista de egresados que podrían obtener ayudas para contratos post doctorales se pue-
de situar en un 30%.

Asimismo, estos talleres, congresos, etc. serán también utilizados para favorecer la interacción con representantes
de empresas e industrias que colaboren en proyectos del programa de doctorado. Desde la coordinación y la gestión
del programa de doctorado se realizará un seguimiento de los estudiantes egresados del doctorado y su trayectoria
profesional una vez acabada la tesis doctoral. Teniendo en cuenta todos estos aspectos una previsión de empleabili-
dad de los doctorandos durante los tres años posteriores a la lectura de su tesis se podría situar en valores superio-
res al 75%. Un muestreo de las tesis leídas en el actual programa de doctorado a lo largo de los cinco últimos años
indica que alrededor del 75% de los nuevos doctores encuentra trabajo durante los tres años posteriores a la lectura
de sus tesis.

Con los datos obtenidos se generará un informe que será trasladado a la Comisión Académica del Programa de Doc-
torado con el fin de poder proponer acciones de mejora en el Programa de Doctorado.

8.3 DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

TASA DE ÉXITO (3 AÑOS)% TASA DE ÉXITO (4 AÑOS)%

80 90

TASA VALOR %

Tasa de Abandono 10

DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

Actualmente no se dispone de los datos completos de seguimiento de los estudiantes del programa de doctorado vi-
gente, ya que, en muchos casos, la presentación del proyecto de tesis no coincidía en el tiempo con el inicio del pe-
riodo investigador, pero del número de estudiantes inscritos entre los años 2008-2012, y teniendo en cuenta que el
número de estudiantes nuevos por año oscila entre 10-12, las tesis defendidas en este periodo (48) permiten deducir
unas tasas de graduación comprendidas entre el 80 y el 95%.

A partir del RD 1393/2007 es obligatoria la tutela académica para todos los alumnos de doctorado. Esta es la razón
por la que desde hace tres años (curso 2009-2010), periodo que lleva vigente dicho RD, se haya producido un au-
mento en el número total de estudiantes (véase Apartado 3.3). Con anterioridad a este RD 1393/2007, no era obliga-
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toria la tutela académica sino que el alumno inscribía su tesis, normalmente, el año anterior a su presentación y de-
fensa.

Hasta ahora, en el anterior RD de Doctorado, el sistema permitía estar 4 años realizando la tesis y muchos de los es-
tudiantes contaban con becas de 4 años para la realización de la misma. Muchos de los estudiantes que necesitaron
más de 4 años eran estudiantes que no trabajan a tiempo completo en la realización de la misma.

La estimación es que, en el sistema actual, y sobre tesis finalizadas, un 80% de los estudiantes realizarán la tesis en
3 años, un 10% requerirá un 4º año extra (acumulativamente un 90% se leerán en un máximo de 4 años) y un 10%
serán estudiantes a tiempo parcial que requerirán un tiempo entre 4 y 6 años. La tasa de abandono prevista (estu-
diantes que se matriculan y no llegan a presentar nunca la tesis) en el Programa de Doctorado se estima que será in-
ferior al 10%.

En relación a las tesis presentadas, todas tuvieron la mención cum laude y la media de publicaciones derivadas de
las mismas se sitúa por encima de 4. Todas las contribuciones científicas derivadas de estas tesis, tal y como queda
expuesto en la muestra presentada de los datos relativos a los equipos de investigación, han sido publicadas en re-
vistas internacionales de elevados índices de impacto. Es de esperar que en el nuevo programa se mantenga la ten-
dencia a aumentar la calidad de las tesis doctorales así como el número y la calidad de las contribuciones derivadas
de las mismas.

9. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
9.1 RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

04129223X REYES JIMÉNEZ APARICIO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Ciencias Químicas,
UCM, Ciudad Universitaria s/n

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decquim@quim.ucm.es 676748555 913944294 DECANO

9.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

00696061N JOAQUÍN GOYACHE GOÑI

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio de Alumnos, Planta 1ª,
Avda. Complutense s/n, Ciudad
Universitaria

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gestiondoctorado@pas.ucm.es 913941878 913941440 Vicerrector de Posgrado y
Formación Contínua

9.3 SOLICITANTE

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

00696061N JOAQUÍN GOYACHE GOÑI

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio Alumnos, Planta 1ª,
Avda. Complutense s/n, Ciudad
Universitaria

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

secre.vrpfc@rect.ucm.es 913941878 913941440 Vicerrector de Posgrado y
Formación Contínua
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ANEXOS : APARTADO 6.1
Nombre : 2ª ALEGACIONES-Doctores-Equipos-Tesis PD vf.pdf

HASH SHA1 : A7C36CB08DA696055D8F6BC12D2353E76A06B0B2

Código CSV : 129380364331487350814058

2ª ALEGACIONES-Doctores-Equipos-Tesis PD vf.pdf
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ANEXOS : APARTADO 9
Nombre : Delegación Competencias (BOUC 9.9.2013).pdf

HASH SHA1 : 63D721BFD100BC012A980D9CCA3B12B06CDA22B7

Código CSV : 119562319145594340968049

Delegación Competencias (BOUC 9.9.2013).pdf
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        EXPEDIENTE Nº: 7574/2013 
        ID TÍTULO: 5601087 


 


Alegaciones a la 2ª Evaluación de fecha 20/03/2014 de la Solicitud de 
Verificación del Programa de Doctorado en Química Orgánica por la 


Universidad Complutense de Madrid 


A la vista del 2º informe provisional recibido de fecha 20/03/2014, respecto de la Verificación 
del Programa de Doctorado de Química Orgánica por la Universidad Complutense de Madrid, 
se recoge a continuación cómo se han abordado los aspectos que requerían subsanación. Estas 
alegaciones se presentan de modo similar al informe recibido, agrupadas atendiendo a los 
criterios de evaluación implicados. 
 
CRITERIO 2: COMPETENCIAS 
Se indica que se incluye una competencia (CE01) dentro del apartado competencias 
adicionales ya que “la propia aplicación informática genera un error en caso de no incluir 
competencias específicas”. La competencia CE01 está incluida dentro de las competencias 
básicas y/o de las capacidades y destrezas personales, por ello se debe eliminar e indicar en 
dicho apartado: “no se incluyen competencias adicionales”. 


 
Se ha eliminado la competencia adicional (CE01) por estar incluida dentro de las restantes 
competencias. Para evitar errores en la aplicación, se ha indicado en el apartado 
correspondiente lo siguiente: 
"no se incluyen competencias adicionales" 
 


Como consecuencia de lo anterior, se ha eliminado la competencia adicional (CE01) de 
aquellas Actividades Formativas (Apartado 4 de la Memoria) en las que estaba incluida. 
 
 
CRITERIO 5: ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA DE DOCTORADO 
A pesar de lo que se dice en el escrito de alegaciones, en el apartado 5.1 de la memoria se 
sigue indicando que "en el plazo máximo de tres meses desde su matriculación, la CAPD 
asignará a cada doctorando un tutor de tesis de doctorado". Se debe subsanar este aspecto ya 
que, de acuerdo con el art. 11.3 del RD99/2011, a cada doctorando le será asignado un tutor, 
una vez admitido al programa de doctorado. 
 
Se ha adaptado el procedimiento de asignación de tutor de tesis a lo establecido en el 
RD99/2011. En consecuencia, se ha sustituido el párrafo original del apartado 5.1 sobre el 
procedimiento para la asignación de tutores, por el siguiente: 
 
- Procedimiento para la asignación de Tutores: Una vez admitido al programa de doctorado, la 
CAPD asignará a cada doctorando un tutor de tesis de doctorado. La propuesta de asignación 
será comunicada al doctorando y al tutor dentro de los quince días hábiles siguientes a la 
reunión donde se realizó la asignación. 
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RECOMENDACIONES: 
CRITERIO 5: ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA DE DOCTORADO 
 
Se recomienda ampliar la información relativa a la previsión de estancias en otros centros, co-
tutelas y menciones europeas, tanto para los estudiantes a tiempo completo, como a tiempo 
parcial. A modo de ejemplo se recomienda incluir la relativa a las instituciones científicas y 
universitarias con las que se mantienen relaciones, las actividades y los mecanismos objeto de 
dichas colaboraciones, destinos de las estancias, tipos de colaboraciones que mantiene el 
programa/universidad con otros organismos para incentivarlas, tasas logradas, y demás 
información que resulte pertinente. 
 
La Comisión Académica del Programa del Doctorado tendrá en cuenta estas recomendaciones 
del evaluador/a para posteriores acciones de mejora del Programa de Doctorado. 
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        EXPEDIENTE Nº: 7574/2013 
        ID TÍTULO: 5601087 


 


Alegaciones al Informe Provisional de Evaluación de la Solicitud de 
Verificación del Programa de Doctorado en Química Orgánica por la 


Universidad Complutense de Madrid 


A la vista del informe provisional recibido respecto de la Verificación del Programa de 
Doctorado de Química Orgánica por la Universidad Complutense de Madrid, se recoge a 
continuación de modo resumido cómo se han abordado los aspectos que requerían 
subsanación. Estas alegaciones se presentan de modo similar al informe recibido, agrupadas 
atendiendo a los criterios de evaluación implicados. 
 
CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
Se debe revisar el enlace a la normativa de permanencia ya que el indicado en la memoria no 
está operativo y por ello no se ha podido realizar su evaluación. 


Se ha sustituido el enlace a la Normativa de Permanencia en la UCM anteriormente indicado 
en la Memoria por el siguiente enlace nuevo actualizado: 
https://portal.ucm.es/web/gea/normativa 


 
CRITERIO 2: COMPETENCIAS 
Se deben revisar las competencias adicionales ya que están incluidas dentro de las 
competencias básicas y/o de las capacidades y destrezas personales. Sería suficiente con 
indicar las competencias que en la aplicación aparecen por defecto. 


Se han eliminado cinco de las seis competencia adicionales por encontrarse englobadas o 
repetidas en las restantes competencias. La única competencia adicional que se mantiene hace 
referencia a cuestiones relacionadas con el conocimiento, intercambio y relación con grupos 
internacionales, que no quedan suficientemente explicitadas en el resto de las competencias 
que se mencionan en la aplicación. La propia aplicación informática genera un error en caso de 
no incluir competencias específicas. 
CE1 - Capacidad de conocer y relacionarse con los principales grupos de investigación que 
trabajan a nivel internacional en Química Orgánica 
 


CRITERIO 3: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
Se debe ampliar la información sobre el perfil de ingreso recomendado, añadiendo la 
correspondiente al nivel de los idiomas que se recomiendan, de acuerdo con los parámetros 
europeos para estos efectos. 


Siguiendo la indicación del evaluador/a  se ha incorporado en la memoria una referencia 
explícita al nivel lingüístico recomendado para el acceso al doctorado:  
 
No obstante, se recomienda a los estudiantes de doctorado un nivel mínimo de inglés B1, 
aunque sería más conveniente el nivel B2. 
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Se debe rebajar el excesivo peso acumulado entre la actividad investigadora y la experiencia 
profesional (40%). La suma del peso entre estas dos actividades debe reducirse a la mitad, 
sobre todo teniendo en cuenta que es durante el periodo doctoral cuando el estudiante 
adquirirá plenas competencias en investigación. Esta reducción debería verse compensada con 
un aumento del porcentaje asignado al expediente académico (40%). 
 
Siguiendo la indicación del evaluador/a  se han modificado los porcentajes de los siguientes 
aspectos y méritos en relación con los criterios de admisión: 
 
- La adecuación de la formación previa de Grado y Máster y las calificaciones obtenidas (60%). 
- La actividad investigadora realizada en el Máster y los resultados de la misma (publicaciones, 
etc.) (10%). 
- Otros aspectos acreditados del CV (experiencia profesional, estancias, idiomas, etc.) (10%). 
 
CRITERIO 4: ACTIVIDADES FORMATIVAS 
Se debe ampliar la descripción de los procedimientos de control. Así, por ejemplo, especificar 
en qué se basará el tutor o director para emitir un informe favorable o desfavorable de una 
actividad. 
 
Para cada una de las actividades formativas propuestas en la Memoria se ha ampliado la 
información sobre cómo se va a documentar que la actividad formativa del doctorando se ha 
realizado y en que se basará el tutor/director para emitir un informe favorable o desfavorable 
de la misma.  
 
Se debe, al menos, hacer una estimación de la planificación de las estancias de investigación 
en centros extranjeros. 
 
Se ha incluido en la Memoria, en la descripción de la actividad correspondiente, una 
estimación de la planificación de las estancias de investigación en centros extranjeros:  


Para los alumnos a tiempo completo la estancia en centros extranjeros se efectuará a partir del 
2º año de tesis doctoral y para los alumnos a tiempo parcial preferiblemente a partir del 3er 
año de tesis doctoral.  
 
CRITERIO 5: ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA DE DOCTORADO 
Se debe incluir un enlace operativo a la guía de buenas prácticas para su evaluación. 
 
Se ha sustituido el anterior enlace web no operativo por el siguiente: 
https://portal.ucm.es/web/gea/normativa 
 
En el apartado 5.1 de la memoria se indica que "En el plazo máximo de tres meses desde su 
matriculación, la CAPD asignará a cada doctorando un tutor de tesis de doctorado". Se debe 
subsanar este aspecto ya que, de acuerdo con el art. 11.3 del RD99/2011, a cada doctorando le 
será asignado un tutor, una vez admitido al programa de doctorado. 
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Se ha adaptado el procedimiento de asignación de tutor y director de tesis a lo establecido en 
el RD99/2011. En consecuencia, se ha sustituido el párrafo original del apartado 5.1 sobre el 
procedimiento para la asignación de tutores, por el siguiente: 
 
- Procedimiento para la asignación de Tutores: Una vez admitido al programa de doctorado, la 
CAPD asignará a cada doctorando un tutor de tesis de doctorado. La propuesta de asignación 
será comunicada al doctorando y al tutor dentro de los quince días hábiles siguientes a la 
reunión donde se realizó la asignación. 
 
De acuerdo con el art.14 del RD99/2011, se debe indicar en la memoria de solicitud de forma 
explícita que, en todo caso, el tribunal de tesis estará formado por una mayoría de miembros 
externos a la universidad y a la instituciones colaboradoras en la Escuela o programa. 
 
En lo relativo al tribunal de tesis, se ha adaptado a lo establecido en el RD99/2011. En 
consecuencia, en el apartado 5.3 de la Memoria, se ha añadido lo siguiente (indicado en rojo):  
 
Tribunal, cuyos miembros serán doctores con experiencia investigadora acreditada y reciente. 
Se incluye su nombramiento, su composición y su constitución. En todo caso, el tribunal de 
tesis estará formado por una mayoría de miembros externos a la Universidad y a las 
Instituciones Colaboradoras en la Escuela o Programa. ......... 
 
Asimismo, se ha sustituido el anterior enlace web no operativo por el siguiente: 
https://portal.ucm.es/web/gea/normativa 
 
Se debe adaptar la valoración global de la tesis doctoral a lo establecido en el artículo segundo 
del RD534/2013, de 12 de julio, por lo que se modifica el RD99/2011// El enlace 
www.ucm.es/normativa no se encuentra disponible. Se debe subsanar este aspecto. 
 
En lo relativo a la valoración global de la tesis doctoral, se ha adaptado a lo establecido en el 
RD534/2013. En consecuencia  en el apartado 5.3 de la Memoria sobre la evaluación de la tesis 
doctoral, se ha añadido lo siguiente (indicado en rojo):  
 
- Evaluación, que incluye al finalizar el acto de defensa, la emisión de un informe y una 
calificación global de la Tesis en términos de no apto, aprobado, notable o sobresaliente de 
acuerdo a lo establecido en el artículo segundo del RD534/2013, de 12 de julio, por lo que se 
modifica el RD99/2011. La tesis obtendrá la mención de "cum laude" si la calificación global es 
de sobresaliente y se emite en tal sentido el voto secreto positivo por unanimidad de todos los 
miembros del tribunal. 
 
Se ha sustituido el anterior enlace web no operativo  por el siguiente: 
https://portal.ucm.es/web/gea/normativa 
 
 
CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y APOYO DISPONIBLE PARA LOS DOCTORANDOS 


cs
v:


 1
29


38
03


64
33


14
87


35
08


14
05


8



https://portal.ucm.es/web/gea/normativa�

https://portal.ucm.es/web/gea/normativa�





Se debe aportar en el apartado correspondiente de la solicitud, la información 
correspondiente acerca de los servicios de orientación profesional que favorezcan una 
adecuada inserción laboral de los egresados del programa. 
 
Se ha incluido la siguiente información acerca de los servicios de orientación profesional: 
 
SERVICIOS DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL 
En relación con los servicios de orientación profesional, en la página web  del Centro de 
Orientación e Información de Empleo (COEI) ( http://www.ucm.es/coie ) se relacionan distintas 
empresas e instituciones interesadas en prácticas en empresa y en difundir ofertas de empleo. 
Está disponible a estudiantes que quieran realizar prácticas, titulados que busquen empleo y 
ofrece orientación profesional. 
El fin del COIE es favorecer la empleabilidad de los estudiantes y titulados en general y de la 
UCM en particular. Para ello gestiona, entre otros, los siguientes servicios: Prácticas en 
empresas e instituciones, gestión de bolsa de trabajo para titulados y orientación y formación 
para el empleo. 
 
CRITERIO 8: REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA DE DOCTORADO 
- Se debe especificar la previsión del porcentaje de doctorandos que consiguen ayudas para 
contratos post-doctorales. 


En el punto 8.2 de la memoria referente al procedimiento general para valorar el proceso y los 
resultados, se ha incluido un análisis sobre los datos que se poseen basado en los estudiantes 
que han leído su tesis  en el actual programa de doctorado, en los últimos cinco años, y se hace 
una previsión sobre este porcentaje, que en circunstancias como las actuales debería de 
situarse en torno al  30 %.  


 Se ha incluido en la memoria el siguiente párrafo: 
La estructura del Doctorado en Química Orgánica transferirá al candidato a doctor habilidades 
que le permitirán adaptarse fácilmente a diferentes medios productivos y le permitirá 
contactar con muchos grupos alrededor del mundo, a través tanto de sus estancias de 
investigación como de su participación en talleres, congresos internacionales y cursos 
especializados. Como consecuencia de estas actividades el estudiante ampliará sus horizontes 
en cuanto a sus posibilidades de continuar sus actividades de investigación mediante la 
realización de estancias postdoctorales. Aunque el número de estudiantes interesados en 
estancias postdoctorales ha ido en aumento, desgraciadamente la consecución de ayudas para 
su contratación en centros de investigación extranjeros ha evolucionado en sentido inverso. 
Las ayudas obtenidas de centros extranjeros así como la financiación nacional dependen de 
muchos factores. No obstante, una previsión realista de egresados que podrían obtener 
ayudas para contratos post doctorales se puede situar en un 30%. 


- Se deben incluir la previsión de datos relativos a la empleabilidad de los doctorandos durante 
los tres años posteriores a la lectura de su tesis. 
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Se han incorporan datos de un muestreo sobre las tesis leídas en el actual programa de 
doctorado a lo largo de los cinco últimos años que indica que alrededor del 75 % de los nuevos 
doctores encuentra trabajo durante los tres años posteriores a la lectura de su tesis. 


 Se ha incluido en la memoria el siguiente párrafo: 
Asimismo, estos talleres, congresos, etc. serán también utilizados para favorecer la interacción 
con representantes de empresas e industrias que colaboren en proyectos del programa de 
doctorado. Desde la coordinación y la gestión del programa de doctorado se realizará un 
seguimiento de los estudiantes egresados del doctorado y su trayectoria profesional una vez 
acabada la tesis doctoral. Teniendo en cuenta todos estos aspectos una previsión de 
empleabilidad de los doctorandos durante los tres años posteriores a la lectura de su tesis se 
podría situar en valores superiores al 75%. Un muestreo de las tesis leídas en el actual 
programa de doctorado a lo largo de los cinco últimos años indica que alrededor del 75% de 
los nuevos doctores encuentra trabajo durante los tres años posteriores a la lectura de sus 
tesis. 
 
Con los datos obtenidos se generará un informe que será trasladado a la Comisión Académica 
del Programa de Doctorado con el fin de poder proponer acciones de mejora en el Programa 
de Doctorado. 


 
 
RECOMENDACIONES: 
CRITERIO 5: ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA DE DOCTORADO 
 
Se recomienda ampliar la información relativa a la previsión de estancias en otros centros, co-
tutelas y menciones europeas, tanto para los estudiantes a tiempo completo, como a tiempo 
parcial. A modo de ejemplo se recomienda incluir la relativa a las instituciones científicas y 
universitarias con las que se mantienen relaciones, las actividades y los mecanismos objeto de 
dichas colaboraciones, destinos de las estancias, tipos de colaboraciones que mantiene el 
programa/universidad con otros organismos para incentivarlas, tasas logradas, y demás 
información que resulte pertinente. 
 
La Comisión Académica del Programa del Doctorado tendrá en cuenta estas recomendaciones 
del evaluador/a para posteriores acciones de mejora del Programa de Doctorado. 
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Investigadores Doctores Participantes en el Programa de Doctorado en Química Orgánica de la UCM* 


Apellidos , Nombre   Universidad Categoría Nº Sexenios inv./Año 
concesión último sexenio 


Nº Tesis dirigidas 2008-2012 
/Nº Tesis en curso 


Plumet Ortega, Joaquín UCM CU 6/2007 1/- 
Seoane Prado, Carlos UCM CU 6/2009 2/- 
Alcaide Alañón, Benito UCM CU 5/2007 3/4 
Armesto Vilas, Diego UCM CU 6/2006 -/- 
Martín León, Nazario UCM CU 5/2010 6/13 
López Rodríguez, María Luz UCM CU 5/2008 5/9 
Arjona Loraque, Odón UCM CU 5/2008 -/- 
Sierra Rodríguez, Miguel Angel UCM CU 4/2008 6/8 
Martínez Alvarez, Roberto UCM CU 5/2008 -/1 
Herrera Fernández, Antonio UCM CU 5/2008 -/3 
Ortíz García, Mª José UCM CU 5/2011 -/2 
Gómez Gallego, María del Mar UCM CU 4/2008 2/2 
Orellana Moraleda, Guillermo UCM CU 4/2009 2/4 
García Csákÿ,  Aurelio UCM CU 3/2007 2/2 
Gómez Contreras,  Fernando UCM TU 2/2009 -/- 
Osío Barcina, José UCM TU 4/2012 1/- 
Moya Cerero, Santiago de la UCM TU 3/2009 1/1 
Segura Castedo, José Luis UCM TU 3/2007 3/3 
Sánchez Martín,  Luis UCM TU 3/2012 1/3 
Mancheño Real , Mª José UCM TU 3/2008 2/- 
Casarrubios Palomar,  Luis UCM TU 3/2011 -/2 
Ruiz González, María Pilar UCM TU 3/2012 1/1 
Rodríguez Yunta,  Mª Josefa UCM TU 2/2009 -/- 
Cuervo Rodríguez,  Rocío UCM TU 3/2007 1/1 
García Fresnadillo,  David UCM TU 2/2009 1/- 


cs
v:


 1
29


38
03


64
33


14
87


35
08


14
05


8







Martínez Ruiz,  Paloma UCM TU 3/2011 -/- 
Illescas Martínez,  Beatriz UCM TU 2/2011 1/2 
Herranz Astudillo,  Mª Angeles UCM TU 2/2008 1/1 
Martín Domenech,  Angel UCM TU 2/2007 2/- 
Benhamú Salama,  Bellinda UCM TU 3/2009 4/4 
Gómez Aspe,  Rafael UCM TU 1/2011 1/- 
Aragoncillo Abánades,  Cristina UCM TU 2/2012 1/1 
Lora Maroto,  Beatriz UCM TU 2/2012 1/1 
Rodríguez Agarrabeitia,  Antonia UCM CEU 3/2012 -/2 
Molina Santos, Marina Mercedes UCM CEU 4/2012 1/- 
Moreno Jiménez, Florencio UCM CEU 2/2004 -/- 
Campayo Pérez,  Lucrecia UCM PCD 1/2006 -/- 
Sanz Plaza,  Ana María UCM PCD 1/2006 -/- 
Cano Benjumea, Mª del Carmen UCM PCD 1/2006 -/- 
Romano Martín,  Santiago UCM PCD 1/2008 -/- 
Gouloumis,  Andreas UCM PCD 2/2009 1/- 
Torre Egido, María del Carmen IQOG, CSIC IC 4/2008 1/2 
Almendros Requena, Pedro IQOG, CSIC IC 3/2008 2/3 
Silvia Ortega Gutiérrez UCM PCD  3/5 
Israel Fernández López UCM PCD  1/2 
Salvatore Filippone UCM PCD  1/1 
Amparo Luna Costales UCM PAD  -/- 
Teresa Martínez del Campo UCM PAD  -/1 
* Todos los Doctores incluidos en esta relación participan a tiempo completo en el Programas de Doctorado. 
   
 Clave de abreviaturas:  


CU: Catedrático(a) de Universidad; TU: Profesor(a) Titular de Universidad; CEU: Catedrático(a) de Escuela Universitaria; PCD: Profesor(a) 
Contratado(a) Doctor(a); PAD: Profesor(a) Ayudante Doctor(a); IC: Investigador(a) Científico(a); IQOG: Instituto de Química Orgánica 
General 
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EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN DEL PROGRAMA DE DOCTORADO 


 
PROFESORES LÍNEAS DE TRABAJO ACTIVAS PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 


 
EQUIPO 1 
Nazario Martín León 
Número de tesis doctorales dirigidas en los últimos 5 años: 6 
Año de concesión del último sexenio de investigación: 2010 
 
Beatriz Illescas Martínez 
Número de tesis doctorales dirigidas en los últimos 5 años: 1 
Año de concesión del último sexenio de investigación: 2011 
 
Mª Ángeles Herranz Astudillo 
Número de tesis doctorales dirigidas en los últimos 5 años: 1 
Año de concesión del último sexenio de investigación: 2008 


 
1. Química molecular y supramolecular de 
nanoestructuras de carbono como fullerenos, 
nanotubos de carbono y grafenos. 
 
2. Cables moleculares, sistemas π-conjugados y 
materiales electroactivos para el estudio de 
procesos de transferencia electrónica 
fotoinducida, aplicaciones en fotovoltaica 
orgánica y nanociencia. 
 
3. Nuevas aplicaciones de fullerenos: 
biomoléculas, síntesis enantioselectiva y 
organocatálisis. 
 


 
Título: "Química molecular y supramolecular de 
nanoformas de carbono: aplicaciones en electrónica 
orgánica". 
Entidad financiadora: MICINN 
Referencia: CTQ2011-24652 /BQU 
Duración: 2012-2014 
Tipo de convocatoria: Plan Nacional. Proyectos de 
Investigación Fundamental no Orientada. 
Instituciones: Universidad Complutense de Madrid, 
IMDEA Nanociencia 
Número de investigadores participantes: 26 
IP: Nazario Martín León 


 
EQUIPO 2 
María Luz López Rodríguez 
Número de tesis doctorales dirigidas en los últimos 5 años: 5 
Año de concesión del último sexenio de investigación: 2008 
 
Bellinda Benhamú Salama 
Número de tesis doctorales dirigidas en los últimos 5 años: 4 
Año de concesión del último sexenio de investigación: 2009 
 
Silvia Ortega Gutiérrez 
Número de tesis doctorales dirigidas en los últimos 5 años: 3 
Año de concesión del último sexenio de investigación: 2012 


 
4. Desarrollo de nuevos agentes antitumorales, 
en particular inhibidores de las enzimas sintasa 
de ácidos grasos (FASN) e isoprenilcisteína 
carboximetiltransferasa (ICMT). 
 
5. Desarrollo de nuevos agentes con actividad en 
el sistema nervioso central (SNC). 
 
6. Desarrollo de antibióticos con nuevos 
mecanismos de acción: inhibidores de la proteína 
de la división bacteriana FtsZ. 
 
7. Desarrollo de nuevas herramientas para la 
identificación de dianas terapéuticas. 
 


 
Título: "Desarrollo de compuestos para la validación e 
identificación de dianas terapéuticas mediante química 
genómica directa e inversa". 
Entidad financiadora: MICINN 
Referencia: SAF2010-22198-C02-01 
Duración: 2011-2013 
Tipo de convocatoria: Plan Nacional. Proyectos de 
Investigación Fundamental no Orientada. 
Instituciones: Universidad Complutense de Madrid 
Número de investigadores participantes: 19 
IP: María Luz López Rodríguez 
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EQUIPO 3 
Benito Alcaide Alañón 
Número de tesis doctorales dirigidas en los últimos 5 años: 3 
Año de concesión del último sexenio de investigación: 2006 
 
Pedro Almendros Requena  
Número de tesis doctorales dirigidas en los últimos 5 años: 2 
Año de concesión del último sexenio de investigación: 2008 
 
María Pilar Ruiz González  
Número de tesis doctorales dirigidas en los últimos 5 años: 1 
Año de concesión del último sexenio de investigación: 2011 
 


 
8. Química de sistemas lactámicos: Síntesis, 
reactividad y aplicación a la preparación de 
heterociclos nitrogenados de interés biológico. 
 
9. Desarrollo de nuevos procesos de 
carbo(hetero)ciclación de sistemas insaturados 
funcionalizados catalizados por metales de 
transición. Aplicación a la síntesis de heterociclos 
de interés biológico. 
 
10. Nuevas estrategias en síntesis asimétrica: 
Organocatálisis y reacciones multicomponente 


 
Título: “Nuevas estrategias sintÉticas basadas en 
lactamas. Aplicacion a la preparacion de 
heterociclos nitrogenados potencialmente bioactivos” 
Entidad financiadora: MINECO 
Referencia: CTQ2012-33664-C02-01 
Duración: 2013-2015 
Tipo de convocatoria: Plan Nacional. Proyectos de 
Investigación Fundamental no Orientada. 
Instituciones: Universidad Complutense de Madrid, CSIC 
Número de investigadores participantes: 9 
IP: Benito Alcaide Alañón 


 
EQUIPO 4 
Miguel Angel Sierra Rodríguez 
Número de tesis doctorales dirigidas en los últimos 5 años: 6 
Año de concesión del último sexenio de investigación: 2008 
 
Mar Gómez-Gallego 
Número de tesis doctorales dirigidas en los últimos 5 años: 2 
Año de concesión del último sexenio de investigación: 2008 
 
María del Carmen de la Torre Egido  


Número de tesis doctorales dirigidas en los últimos 5 años: 1 
Año de concesión del último sexenio de investigación: 2008 
 


 
11. Desarrollo de nuevas aplicaciones en síntesis 
orgánica de complejos de metales de transición y 
estudio de sus mecanismos de reacción. 
 
12. Química Bio-Organometálica. 
 
13. Síntesis de nuevos agentes quelantes para el 
suministro de micronutrientes en agronomía. 
 
14. Diseño y desarrollo de nuevos materiales 
energéticos. 


 
Título: "Sistemas Multimetálicos en el Descubrimiento 
de Nuevas Reacciones: Síntesis y Estudio de Estructuras 
Moleculares Complejas". 
Entidad financiadora: MICINN 
Referencia: CTQ2010-20714-CO-01-BQU 
Duración: 2011-2013 
Tipo de convocatoria: Plan Nacional. Proyectos de 
Investigación Fundamental no Orientada. 
Instituciones: Universidad Complutense de Madrid.  
Número de investigadores participantes: 8 
IP: Miguel Angel Sierra Rodríguez 


 
EQUIPO 5 
José Luis Segura Castedo 
Número de tesis doctorales dirigidas en los últimos 5 años: 3 


 
15. Síntesis de materiales orgánicos con 
aplicaciones optoelectrónicas 
 


 
Título: "Materiales con tiofeno como unidad básica para 
aplicaciones optoelectrónicas: de la molécula a la 
macromolçecula a la nanoescala". 
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Año de concesión del último sexenio de investigación: 2007 
 
Carlos Seoane Prado 
Número de tesis doctorales dirigidas en los últimos 5 años: 2 
Año de concesión del último sexenio de investigación: 2009 
 
Rafael Gómez Aspe 
Número de tesis doctorales dirigidas en los últimos 5 años: 1 
Año de concesión del último sexenio de investigación: 2011 
 


16. Síntesis de sistemas π-conjugados 
 
17. Síntesis de polímeros orgánicos 
semiconductores 


Entidad financiadora: MICINN 
Referencia: CTQ2010-14982 
Duración: 2011-2013 
Tipo de convocatoria: Plan Nacional. Proyectos de 
Investigación Fundamental no Orientada. 
Instituciones: Universidad Complutense de Madrid.  
Número de investigadores participantes: 9 
IP: José Luis Segura Castedo 


 
EQUIPO 6 
Santiago de la Moya Cerero 
Número de tesis doctorales dirigidas en los últimos 5 años: 1 
Año de concesión del último sexenio de investigación: 2009 
 
José Osío Barcina 
Número de tesis doctorales dirigidas en los últimos 5 años: 1 
Año de concesión del último sexenio de investigación: 2012 
 
Aurelio García Csàkÿ 
Número de tesis doctorales dirigidas en los últimos 5 años: 2 
Año de concesión del último sexenio de investigación: 2007 
 


 
18. Síntesis estereoselectiva: Desarrollo de 
nuevos metodologías o catalizadores para 
procesos estereoselectivos de interés.  
 
19. Química Supra y Macromolecular: Desarrollo 
de nuevas tipologías supra y macromoleculares 
funcionales para la construcción de materiales 
orgánicos innovadores. 
 
20. Mecanismos de las Reacciones Orgánicas: 
Estudio de mecanismos de reacciones orgánicas 
no convencionales. 


 
Título: "Nuevos métodos catalíticos de síntesis 
estereoselectiva basados en el empleo de ácidos 
borónicos. Evaluación de la actividad neuroprotectora 
de los productos resultantes". 
Entidad financiadora: MICINN 
Referencia: CTQ2010-16170 
Duración: 01/01/2010-31/12/2013 
Tipo de convocatoria: Plan Nacional. Proyectos de 
Investigación Fundamental no Orientada. 
Instituciones: Universidad Complutense de Madrid, 
Universidad de Salamanca.  
Número de investigadores participantes: 9 
IP: Aurelio García Csàkÿ 


 
EQUIPO 7 
Guillermo Orellana Moraleda 
Número de tesis doctorales dirigidas en los últimos 5 años: 2 
Año de concesión del último sexenio de investigación: 2009 
 
Luis Sánchez Martín 
Número de tesis doctorales dirigidas en los últimos 5 años: 1  


 
21. Fotoquímica aplicada al análisis químico: 
sensores sobre fibra óptica e indicadores 
luminiscentes específicos. 
 
22. Amplificación de quiralidad en estructuras 
supramoleculares 
 


 
Título: "Nanophotonic device for multiple therapeutic 
drug monitoring". 
Entidad financiadora: Unión Europea 
Referencia: FP7-318372 
Duración: 1/10/2012 - 30/09/2016 
Tipo de convocatoria: FP7-ICT-2011-8; STREP FP7-NMP-
2010-LARGE-4. 
Instituciones: UCM y 8 participantes más (CNR-Italia, 
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Año de concesión del último sexenio de investigación: 2012 
 
María Rocío Cuervo Rodríguez 
Número de tesis doctorales dirigidas en los últimos 5 años: 1 
Año de concesión del último sexenio de investigación: 2007 
 


23. Síntesis y Caracterización de Materiales 
Poliméricos Orgánicos. Polimerización radicalaria 
“viva”/controlada (SFRP, ATRP, RAFT). 
Copolímeros estadísticos, de bloque e injerto. 
 


Univ. Tübingen-Alemania, Datamed-Italia, Univ. Técnica 
de Munich-Alemania, Probe Scientific-UK, Univ. Stütgart-
Alemania, INESC-Portugal, Microfluidic Chipshop-
Alemania)  
Número de investigadores participantes: 5 (UCM). 
IP: Guillermo Orellana Moraleda 
 
Título: "Síntesis y auto-organización de moléculas 
anfifílicas radiales. Ensamblajes supramoleculares, 
mecanismos y amplificación de quiralidad (MARES)" 
Entidad financiadora: MINECO. Referencia: CTQ2011-
22581. Duración: 01/01/2012 al 31/12/2014. 
Tipo de convocatoria: Plan Nacional. 
Instituciones: Universidad Complutense de Madrid 
Número de investigadores participantes: 3 
IP: Luis Sánchez Martín 
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25 CONTRIBUCIONES CIENTÍFICAS DEL PERSONAL INVESTIGADOR (ÚLTIMOS 5 AÑOS) 
 


TÍTULO PUBLICACIÓN AUTORES REVISTA ref. INDICIOS DE CALIDAD 
1. "Tetrathiafulvalene-Based Nano 
tweezers: Noncovalent Binding of 
Carbon Nanotubes in Aqueous Media 
with Charge Transfer Implications" 
 


Carlos Romero-Nieto, Raúl García, M. 
Ángeles Herranz, Christian Ehli, Michaela 
Ruppert, Andreas Hirsch, Dirk M. Guldi, 
Nazario Martín 
 


J.  Am. Chem. Soc. 2012, 134, 9183−9192. 
ISSN: 0002-7863 


Indice de impacto: 9.907 
Categoría: Chemistry, Multidisciplinary 
Posición en el área: 11 
Total de revistas en el grupo: 154  


2. "An efficient approach to chiral 
fullerene derivatives by catalytic 
enantioselective 1,3-dipolar 
cycloadditions" 
 


Salvatore Filippone, Enrique E. Maroto, 
Ángel Martín-Domenech, Margarita 
Suarez, Nazario Martín 
 


Nature Chemistry 2009, 1, 578-582 
ISSN: 1755-4330 


Indice de impacto: 20.524 
Categoría: Chemistry, Multidisciplinary 
Posición en el área: 4 
Total de revistas en el grupo: 154 
 


3. " Nanorods versus Nanovesicles from 
Amphiphilic Dendrofullerenes" 


Antonio Muñoz, Beatriz M. Illescas, 
Macarena Sánchez-Navarro, Javier Rojo, 
Nazario Martín 


J.  Am. Chem. Soc. 2011, 133, 16758–
16761. 
ISSN: 0002-7863 


Indice de impacto: 9.907 
Categoría: Chemistry, Multidisciplinary 
Posición en el área: 11 
Total de revistas en el grupo: 154 
 


4. "Mitochondrial CB1 receptors regulate 
neuronal energy metabolism" 


G. Bénard, F. Massa, N. Puente, J. 
Lourenço, L. Bellocchio, E. Soria-Gómez, I. 
Matias, A. Delamarre, M. Metna-Laurent, 
A. Cannich, E. Hebert-Chatelain, C. Mulle, 
S. Ortega-Gutiérrez, M. Martín-Fontecha, 
M. Klugmann, S. Guggenhuber, B. Lutz, J. 
Gertsch, F. Chaouloff, M.L. López-
Rodríguez, P. Grandes, R. Rossignol y G. 
Marsicano. 
 


Nat. Neurosci. 2012, 15, 558-564 
ISSN: 


Indice de impacto: 15.531 
Categoría: Neurosciences 
Posición en el área: 4 
Total de revistas en el grupo: 244 
 
 


5. "Chemical probes for the recognition 
of cannabinoid receptors in native 
systems" 


L. Martín-Couce, M. Martín-Fontecha, O. 
Palomares, L. Mestre, A. Cordomí, M. 
Hernangomez, S. Palma, L. Pardo, C. 
Guaza, M.L. López-Rodríguez y S. Ortega-
Gutiérrez. 


Angew. Chem. Int. Ed. 2012, 51, 6896-
6899. 
ISSN: 1433-7851 


Indice de impacto: 13.455 
Categoría: Chemistry, Multidisciplinary 
Posición en el área: 7 
Total de revistas en el grupo: 154 
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6. Development of non-peptide Grb2-
SH2 domain antagonists using molecular 
modeling and NMR spectroscopy" 


A.L. Orcajo, S. Ortega-Gutiérrez, P. 
Serrano, A. Viso, I. Rodríguez, K. Wüthrich, 
L. Pardo, M. Campillo, B. Benhamú y M.L. 
López-Rodríguez 


J. Med. Chem. 2011, 54, 1096-1100 
ISSN: 0223-5234 


Indice de impacto: 5.248 
Área: Chemistry, Medicinal  
Posición en el área: 3 
Total de revistas en el grupo: 59 
 


7. "Generating Complexity from 
Simplicity: Pd-Catalyzed or Cu-Promoted 
Domino Alkyne Homocoupling/Double 
[2+2] Allenyne Cycloaddition " 


Benito Alcaide, Pedro Almendros, Cristina 
Aragoncillo 


Chem. Eur. J. 2009, 15, 9987-9989. 
ISSN: 0947-6539 


Indice de impacto: 5,925  
Categoría Chemistry, Multidisciplinary 
Posición en el área: 20 
Total de revistas en el grupo: 154 
 


8. “Straightforward Synthesis of Bridged 
Azaoxa Skeletons: Gold-Catalyzed 
Aminoketalization of Garner’s Aldehyde-
Derived Alkynes” 


Benito Alcaide, Pedro Almendros, Rocío 
Carrascosa 


Chem. Eur. J. 2011, 17, 4968–4971. 
ISSN: 0947-6539 


Indice de impacto: 5,925  
Categoría Chemistry, Multidisciplinary 
Posición en el área: 20 
Total de revistas en el grupo: 154 
 


9. "Ring Expansion versus Cyclization in 
4-Oxoazetidine-2-carbaldehydes Cataly-
zed by Molecular Iodine: Experimental 
and Theoretical Study in Concert" 


B. Alcaide, P. Almendros, G. Cabrero, R. 
Callejo, M. Pilar Ruiz, M. Arnó, L. M. 
Domingo 


Adv. Synth. Catal. 2010, 352, 1688-1700. 
ISSN:  1615-4150 


Indice de impacto: 5.250 
Categoría: Chemistry, Organic 
Posición en el área: 5 
Total de revistas en el grupo): 56 
 


10. "Deeper Insight into the Mechanism 
of to the Reaction of Photo-Generated 
Metallaketenes and Imines" 


Fernández, I.; Sierra, M. A.; Mancheño, M. 
J.; Gómez-Gallego, M.; Cossio, F. P. 
 


J. Am. Chem. Soc. 2008, 130, 13892–
13899 
ISSN: 0002-7863 


Indice de impacto: 9.907 
Categoría: Chemistry, Multidisciplinary 
Posición en el área: 11 
Total de revistas en el grupo: 154 
 


11. "Two Versatile and Parallel 
Approaches to Highly Symmetric Open 
and Closed Natural Product-Based 
Structures " 


Montenegro, H. E.; Ramírez-López, P.; de 
la Torre, M. C.; Asenjo, M.; Sierra, M. A. 
 


Chem. Eur. J. 2010,16, 3798-3814. 
ISSN: 0947-6539 


Indice de impacto: 5,925  
Categoría: Chemistry, Multidisciplinary 
Posición en el área: 20 
Total de revistas en el grupo: 154 
 


12. “A new family of "clicked" estradiol-
based low-molecular-weight gelators 
having highly symmetry-dependent 
gelation ability”. 
 


P. Ramírez-López, M. C. De la Torre, M. 
Asenjo, J. Ramírez-Castellanos, J. M. 
González-Calvet, A. Rodríguez-Gimeno, C. 
Ramírez de Arellano, M. A. Sierra 
 


Chem. Commun. 2011, 47, 10281-10283. 
ISSN 1359-7345 


Indice de impacto: 6.169 
Categoría: Chemistry, Multidisciplinary  
Posición en el área: 19 
Total de revistas en el grupo): 154 


13. "Organic n-Channel Field-Effect R. Ponce Ortiz, H. Huang, A. Facchetti, T. J. J. Am. Chem. Soc. 2010, 132, 8440. Indice de impacto: 9.907 
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Transistors Based on Arylenediimide-
Thiophene Derivatives" 


Marks, Y. Zheng, R. Blanco, H. Herrera, J. L. 
Segura 


ISSN: 0002-7863 Categoría: Chemistry, Multidisciplinary 
Posición en el área: 11 
Total de revistas en el grupo: 154 
 


14. "Graphene Functionalization with a 
Conjugated Poly(fluorene) via “Click” 
Coupling. Striking Electronic Properties 
in Solution" 


M.Castelaín, G. Martínez, P. Merino, J.A. 
Martín-Gago, J. L. Segura, G. Ellis, H.J. 
Salavagione. 


Chem. Eur. J., 2012, 18, 4965. 
ISSN: 0947-6539 


Indice de impacto: 5,925  
Categoría: Chemistry, Multidisciplinary 
Posición en el área: 20 
Total de revistas en el grupo: 154 
 


15. "Efficient photoinduced energy 
transfer mediated by aromatic 
homoconjugated bridges" 


J. Osío Barcina, N. Herrero García, F. 
Cucinnota, L. de Cola, P. Contreras-
Carballada, R. M. Williams, A. Guerrero-
Martínez 


Chem. Eur. J. 2010, 16, 6033-6040. 
ISSN: 0947-6539 
 


Indice de impacto: 5,925  
Categoría: Chemistry, Multidisciplinary 
Posición en el área: 20 
Total de revistas en el grupo: 154 
 


16. " Solvent and stereoelectronic effects 
on the effects on the solvolysis rates of 
oxaspirocyclopropanated 1-norbornyl 
triflates and relates bridgehead 
derivatives" 


A. García Martínez, S. de la Moya Cerero, 
E. Teso Vilar, A. García Fraile, B. Lora 
Maroto, C. Díaz Morillo 


J. Org. Chem. 2008, 73, 6607-6614. 
ISSN: 0022-3263 


Indice de impacto: 4,450 
Categoría: Chemistry, Organic 
Posición en el área: 9 
Total de revistas en el grupo: 56 


17. "Stereoselective RhI-catalyzed 
tandem conjugate addition of boronic 
acids – Michael Cyclization" 


C. Navarro, A. G. Csákÿ Org. Lett. 2008, 10, 217-219. 
ISSN: 1523-7060 


Indice de impacto: 5,862 
Categoría: Chemistry, Organic 
Posición en el área: 6 
Total de revistas en el grupo: 56 
 


18. "Microsensors Based on GaN 
Semiconductors Covalently 
Functionalized With Luminescent Ru(II) 
Complexes" 


J. López-Gejo, A. Arranz, A. Navarro, C. 
Palacio, E. Muñoz y G. Orellana 


 J. Am. Chem. Soc. 2010, 132, 1746-1747. 
ISSN: 0002-7863 


Indice de impacto: 9.907 
Categoría: Chemistry, Multidisciplinary 
Posición en el área: 11 
Total de revistas en el grupo: 154 
 


19. "Can luminescent Ru(II) polypyridyl 
dyes measure pH?" 


L. Tormo, N. Bustamante, G. Colmenarejo, 
G. Orellana 


Anal. Chem. 2010, 82, 5195-5204. 
ISSN: 0003-2700 


Indice de impacto: 5.856 
Categoría: Chemistry, Analytical 
Posición en el área: 3 
Total de revistas en el grupo: 73 
 
 


20. "Structural Rules for the Chiral Fátima García, Luis Sánchez J. Am. Chem. Soc. 2012, 134, 734−742. Indice de impacto: 9.907 
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Supramolecular Organization of OPE-
Based Discotics. Induction of Helicity and 
Amplification of Chirality" 


ISSN: 0002-7863 Categoría: Chemistry, Multidisciplinary 
Posición en el área: 11 
Total de revistas en el grupo: 154 
 


21. "Gluconolactone derivated polymers: 
copolymerization, thermal properties 
and their potential use as polymeric 
surfactants" 


V. Bordegé, A. Muñoz-Bonilla, O. León, R. 
Cuervo-Rodríguez, M. Sánchez-Chaves, M. 
Fernández-García 


Journal of Polymer Science. Part A: 
Polymer Chemistry 2011, 49, 526-536. 
ISSN: 0887-624X 


Indice de impacto: 3.919 
Categoría: Polymer Science 
Posición en el área: 8 
Total de revistas en el grupo: 78 
 


22. "Monitoring Mechanistic Details in 
the Synthesis of Pyrimidines via Real-
Time, Ultrafast Multidimensional NMR 
Spectroscopy" 


Zulay D. Pardo, Gregory L. Olsen, María 
Encarnación Fernández-Valle, Lucio 
Frydman, Roberto Martínez-Álvarez, 
Antonio Herrera 


J. Am. Chem. Soc. 2012, 134, 2706−2715. 
ISSN: 0002-7863 


Indice de impacto: 9.907 
Categoría: Chemistry, Multidisciplinary 
Posición en el área: 11 
Total de revistas en el grupo: 154 
 


23. "Real-Time Monitoring of Organic 
Reactions with Two-Dimensional 
Ultrafast TOCSY NMR Spectroscopy" 
 


Antonio Herrera, Encarnación Fernández-
Valle, Roberto Martínez-Álvarez, Dolores 
Molero, Zulay D. Pardo, Elena Sáez, and 
Maayan Gal 


Angew. Chem. Int. Ed. 2009, 48, 6274 –
6277. 
ISSN: 1521-3773 


Indice de impacto: 11.829 
Categoría: Chemistry, Multidisciplinary 
Posición en el área: 5 
Total de revistas en el grupo: 140 
 


24. "Controlling Optical Properties and 
Function of BODIPY by Using Asymetric 
Substitution Effects" 


Jorge Bañuelos Prieto, Antonia R. 
Agarrabeitia, Inmaculada García-Moreno, 
Iñigo López Arbeloa, Ángel Costela, 
Lourdes Infantes, María E. Pérez-Ojeda, 
Marta Palacios Cuesta and María J. Ortiz 


Chem. Eur. J. 2010, 47, 14094-14105. 
ISSN: 0947-6539 


Indice de impacto: 5,925  
Categoría: Química multidisciplinar 
Posición en el área: 20 
Total de revistas en el grupo: 154 


25. "In Vivo Trypanosomicidal Activity of 
Imidazole- or Pyrazole-Based 
Benzo[g]phthalazine Derivatives against 
Acute and Chronic Phases of Chagas 
Disease" 


M. Sánchez-Moreno, A. M. Sanz, F. Gómez 
Contreras, P. Navarro, C. Marin, I. 
Ramirez-Macias,  M.J. Rosales, F. Olmo, I. 
García-Aranda, L. Campayo , M. C. Cano, F. 
Arrebola, M .J. R. Yunta. 


J. Med. Chem. 2011, 54, 970-979. 
ISSN: 0223-5234 


Indice de impacto: 5,248 
Categoría: Química Médica 
Posición en el área: 3 
Total de revistas en el grupo: 59 
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10 TESIS DOCTORALES PRESENTADAS EN LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS 
 


TÍTULO DOCTORANDO DIRECTOR(ES) FECHA DE DEFENSA/ 
CALIFICACIÓN 


CONTRIBUCIÓN 
CIENTÍFICA 


INDICIOS DE CALIDAD 


1. " Métodos selectivos en 
química de fullerenos" 
 


Marta Izquierdo Barroso 
 


Salvatore Filippone, 
Nazario Martín León 
 


Noviembre, 2011 
Sobresaliente “cum laude” 
 


"Enantioselective Synthesis of 
Endohedral Metallo 
fullerenes". Koji Sawai, Yuta 
Takano, Marta Izquierdo, 
Salvatore Filippone, Nazario 
Martín, Zdenek Slanina, 
Naomi Mizorogi, Markus 
Waelchli, Takahiro Tsuchiya, 
Takeshi Akasaka, Shigeru 
Nagase. 
 J. Am. Chem. Soc., 2011, 133 
17746–17752. 


Indice de impacto: 9.907  
Categoría: Química 
multidisciplinar 
Posición en el área: 11 
Total de revistas en el 
grupo): 154 


2. "Desarrollo de nuevos 
inhibidores de la enzima 
lipasa de monoacil 
glicéridos (MGL)" 


Jose Antonio Cisneros 
Trigo 


María Luz López 
Rodríguez, 
Silvia Ortega Gutiérrez 
 


Febrero, 2011 
Sobresaliente “cum laude” 
 


" Identification of a novel 
endocannabinoid-hydrolyzing 
enzyme ". G.G. Muccioli, Xu, 
C., E. Odah, E. Cudaback, J.A. 
Cisneros, D.M. Lambert, M.L. 
López-Rodríguez, S. Bajjelieh y 
N. Stella. 
J. Neurosci. 2007, 27, 2883-
2889 


Nº citas: 80 
Indice de impacto: 7.915 
Categoría: Neurosciences 
Posición en el área: 12 
Total de revistas en el 
grupo): 244 
 


3. "Nuevos Métodos 
Catalíticos de Oxiciclación 
de Alenoles, Alenonas y 
Alquinoles Basados en 
Metales. Aplicación a la 
Síntesis de Nuevos 
Sistemas β-Lactámicos" 


Teresa Martínez del 
Campo 


Benito Alcaide Alañón 
Pedro Almendros 
Requena 


Febrero, 2009 
Sobresaliente “cum laude” 


"Metal-Catalyzed 
Regiodivergent Cyclization of 
γ-Allenols: Tetrahydrofurans 
versus Oxepanes". Alcaide, B.; 
Almendros, P.; Martínez del 
Campo, T. 
Angew. Chem. Int. Ed. 2007, 
46, 6684-6687. 


Indice de impacto: 12.813 
Categoría: Química 
multidisciplinar 
Posición en el área: 7 
Total de revistas en el 
grupo): 154 
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4. "Reactividad de 
Complejos Metal-Carbeno 
Bimetálicos" 


Marta López de Rego Lage Miguel A. Sierra,  
Maria J. Mancheño, 
Israel Fernández 


Julio, 2010 
Sobresaliente “cum laude” 
 


"The Electronic Structure and 
Photochemistry of Group 6 
Bimetallic (Fischer) Carbene 
Complexes: Beyond the 
Photocarbonylation 
Reaction". Marta L. Lage, 
Israel Fernández, María J. 
Mancheño, Mar Gómez-
Gallego and Miguel A. Sierra. 
Chem. Eur. J.  2010, 16, 6616-
6624 


Indice de impacto: 5,925  
Categoría: Química 
multidisciplinar 
Posición en el área: 20 
Total de revistas en el 
grupo): 154 


5. “Tecnología solar para 
la desinfección de aguas 
en áreas rurales mediante 
producción fotosensibi-
lizada de oxígeno singlete” 


Francisco Manjón Navarro Guillermo Orellana 
Moraleda/ David 
García Fresnadillo 


Julio, 2010 
Sobresaliente “cum laude” 


"On the factors influencing 
the performance of solar 
reactors for water disinfection  
with photosensitised singlet 
oxygen". F. Manjón, L. Villén, 
D. García-Fresnadillo y G. 
Orellana. 
Environmental Science & 
Technology, 2008, 42, 
301.307. 


Nº citas: 15 
Indice de impacto: 5.228 
Categoría: Environmental 
Sciences 
Posición en el área: 8 
Total de revistas en el 
grupo): 205 
 


6. "Diseño, síntesis y 
estudio de nuevos 
semiconductores 
orgánicos para la 
fabricación de transistores 
de efecto campo" 


Helena Herrera Martín José Luis Segura 
Castedo 
Carlos Seoane Prado 


Julio, 2012 
Sobresaliente “cum laude” 


"Organic n-Channel Field-
Effect Transistors Based on 
Arylenediimide-Thiophene 
Derivatives". R. Ponce Ortiz, 
H. Huang, A. Facchetti, T. J. 
Marks, Y. Zheng, R. Blanco, H. 
Herrera, J. L. Segura. 
J. Am. Chem. Soc. 2010, 132, 
8440. 
 


Indice de impacto: 9.907 
Categoría: Chemistry, 
Multidisciplinary 
Posición en el área: 11 
Total de revistas en el 
grupo): 154 


7. "Hidroxiamidas vs. 
aminoalcoholes como 
ligandos quirales para la 
adición enantioselectiva 
de reactivos organo-


Tomás de las Casas Engel Santiago de la Moya 
Cerero, Beatriz Lora de 
Maroto 


Noviembre, 2010 
Sobresaliente “cum laude” 


"Ketopinic-acid-derived 
symmetric bis(hidroxyamides) 
as cheap chiral ligands for the 
enantioselective diethylzinc 
addition to benzaldehyde". T. 


Indice de impacto: 3,329 
Categoría: Química 
Orgánica 
Posición en el área: 14 
Total de revistas en el 
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zíncicos a aldehídos" de las Casas Engel, B. Lora 
Maroto, S. de la Moya Cerero. 
Eur. J. Org. Chem. 2010, 1717-
1727. 


grupo): 56 


8. "Organización covalente 
y supramolecular de 
sistemas electroactivos 
complementarios basados 
en [60]fullereno" 


Gustavo Fernández Luis Sánchez Martín 
Nazario Martín León 
 


Febrero,  2009 
Sobresaliente “cum laude” 


“exTTF as a Building Block for 
Fullerene Receptors. 
Unexpected Solvent-
Dependent Positive 
Homotropic Cooperativity”. 
E.M. Pérez, L. Sánchez, G. 
Fernández, N. Martín.  
J. Am. Chem. Soc. 2006, 128, 
7172-7173 


Indice de impacto: 9.907 
Categoría: Chemistry, 
Multidisciplinary 
Posición en el área: 11 
Total de revistas en el 
grupo): 154 


9. "Nuevos métodos 
sintéticos basados en 
reacciones de adición 
conjugada" 
 


Cristina Navarro Reguero Aurelio García Csákÿ Octubre, 2010 
Sobresaliente “cum laude” 


"Stereoselective RhI-catalyzed 
tandem conjugate addition of 
boronic acids – Michael 
Cyclization". C. Navarro, A. G. 
Csákÿ.  
Org. Lett. 2008, 10, 217-219. 


Indice de impacto: 5,862 
Categoría: Chemistry, 
Organic 
Posición en el área: 6 
Total de revistas en el 
grupo: 56 
 


10. "Deslocalización 
electrónica no conven-
cional: Estudio experimen-
tal y teórico de la 
homoconjugación aro-
mática y sus aplicaciones" 
 


Noelia Herrero García José Osio Barcína Diciembre, 2012 
Sobresaliente “cum laude” 


"Efficient photoinduced 
energy transfer mediated by 
aromatic homoconjugated 
bridges". J. Osío Barcina, N. 
Herrero García, F. Cucinnota, 
L. de Cola, P. Contreras-
Carballada, R. M. Williams, A. 
Guerrero-Martínez. 
Chem. Eur. J. 2010, 16, 6033-
6040. 


Indice de impacto: 5,925  
Categoría: Chemistry, 
Multidisciplinary 
Posición en el área: 20 
Total de revistas en el 
grupo: 154 
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AÑO X    9 de septiembre de 2013   BOUC nº 12 


I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE 
GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 


 
I.1. RECTOR  
 
 
Decreto Rectoral 26/2013, de 29 de julio de 2013, de establecimiento de los 
Vicerrectorados de la Universidad Complutense de Madrid, de delegación de 
competencias y de diversas cuestiones de índole organizativo. (Publicado en el BOCM 
nº 188, de 9 de agosto de 2013) 


 
Tras dos años de andadura del equipo rectoral que tomó posesión el 7 de junio de 
2011, habiéndose producido algunos ceses e incorporaciones en el mismo y, a la 
vista de las necesidades de funcionamiento puestas de manifiesto en el tiempo que 
ha transcurrido, resulta necesario realizar   cambios puntuales en la organización de 
los Vicerrectorados y en sus competencias. Así mismo, se considera que tratándose 
de la Secretaría General y de la Gerencia, es conveniente modificar algunas de las 
competencias que, además de las atribuidas estatutariamente, tenían por delegación 
del Rector, o añadir alguna nueva por así aconsejarlo una gestión más ágil. 
 
Los esfuerzos desarrollados por la Universidad para sanear su economía, a pesar de 
los fuertes recortes en las transferencias comunitarias, nos sitúan, dos años más 
tarde, en un escenario radicalmente diferente en el que, si bien es necesario 
mantener políticas de optimización de gastos, se hace imprescindible reforzar las 
políticas especificas que impulsen el desarrollo óptimo de la docencia, la 
investigación y la transferencia a la sociedad. 
 
De acuerdo con lo establecido en el art. 67 de los Estatutos de la Universidad 
Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 58/2003, de 8 de mayo (BOCM nº 
285, de 28 de mayo de 2003), los Vicerrectores, que serán nombrados por el Rector, 
tienen por misión asistirle en el gobierno de la Universidad, coordinando y dirigiendo 
las actividades que les sean delegadas por éste. El Reglamento de Gobierno de la 
Universidad Complutense de Madrid, aprobado por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 13 de julio de 2005 (BOUCM nº 10, de 25 de noviembre de 2005), 
establece, por su parte, en sus arts. 91, 93.2 y 95, que cada uno de los 
Vicerrectorados será responsable del ámbito de actividades, así como de las 
competencias específicas, que el Rector le delegue, según se establezca en un 
Decreto rectoral que será objeto de publicación en el BOCM y en el BOUC, en 
aplicación de los arts. 91 y 94 del mismo Reglamento.  
En este marco normativo, el presente Decreto Rectoral tiene por objeto principal la 
definición de los distintos Vicerrectorados y la fijación del ámbito funcional en el que 
desarrollarán actividades y ejercerán competencias por delegación del Rector, con 
especificación de determinadas vinculaciones orgánicas. También se recogen las   
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delegaciones específicas a favor de la Secretaría General y la Gerencia, que vienen 
a complementar las competencias de las que son titulares por atribución de los 
Estatutos de la Universidad.  
 
Es, asimismo, necesario precisar las previsiones de suplencia tanto del Rector como 
de los titulares de los diversos Vicerrectorados a que se refiere, con carácter 
general, el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por Ley 4/1999, y, de forma más precisa en el ámbito de la Universidad 
Complutense de Madrid, los arts. 88 y 97 del Reglamento de Gobierno de esta 
Universidad. 
 
Por ello,  este Rectorado ha dispuesto lo siguiente: 
 
 
Art. 1. Vicerrectorados 
 
Se establecen los siguientes Vicerrectorados, dependientes directamente del Rector: 
 


a) Vicerrectorado de Ordenación Académica 
b) Vicerrectorado de Departamentos y Centros 
c) Vicerrectorado de Investigación 
d) Vicerrectorado de Estudiantes 
e) Vicerrectorado de Política Económica  
f) Vicerrectorado Posgrado y Formación Continua 
g) Vicerrectorado de Estudios de Grado 
h) Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad 
i) Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Relaciones Internacionales 
j) Vicerrectorado de Innovación 
k) Vicerrectorado de Extensión  Universitaria 
l) Vicerrectorado de Organización  


 
Los Vicerrectorados, junto con la Secretaría General y la Gerencia, integran el 
Consejo de Dirección, que asistirá al Rector en el ejercicio de sus competencias. 
 
Los Vicerrectorados estarán dotados de los medios personales y materiales 
necesarios para el ejercicio de su actividad. 
 
Artículo 2. Vicerrectorado de Ordenación Académica 
 
1. El Vicerrectorado de Ordenación Académica será responsable de las materias 
relacionadas con la política académica y el profesorado. 
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2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado 
de Ordenación Académica elaborará las propuestas de líneas estratégicas. 
 
3. El Vicerrectorado de Ordenación Académica desarrollará las siguientes 
actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan: 
 


a) La presidencia de la Comisión Permanente. 
b) La presidencia de la Comisión Académica. 
c) La configuración y desarrollo de la política de profesorado de la 


Universidad Complutense de Madrid, incluyendo la elaboración de un 
documento de plantilla de Personal Docente e Investigador. 


d) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen 
jurídico del Personal Docente e Investigador, incluyendo el acceso, 
permisos y licencias, exenciones de créditos, situaciones administrativas, 
cambios de adscripción a departamento, área o Centro, el régimen 
académico, retributivo y disciplinario, con excepción expresa de la facultad 
de imposición de sanciones disciplinarias al profesorado.  


e) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado, incluido el de los 
Centros de enseñanza universitaria adscritos a la Universidad Complutense 
de Madrid. 


f) El nombramiento y régimen de las distintas figuras de colaboración 
académica. 


g) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el 
ámbito funcional de este Vicerrectorado. 
 


4. Corresponden al Vicerrectorado de Ordenación Académica las relaciones con los 
Hospitales Universitarios y Asociados. 
 
Artículo 3. Vicerrectorado de Departamentos y Centros 
 
1. El Vicerrectorado de Departamentos y Centros será responsable de las materias 
relacionadas con los Departamentos y Centros, salvo en lo que se refiere a aquellas 
expresamente atribuidas  a otros Vicerrectorados. 
 
2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado 
de Departamentos y Centros elaborará las propuestas de líneas estratégicas.  
 
3. El Vicerrectorado de Departamentos y Centros desarrollará las siguientes 
actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan: 
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a) La presidencia de la Comisión de Reglamentos. 
b) La presidencia de la Comisión de Estructuras de Centros. 
c) La propuesta de creación y supresión de Facultades y Escuelas. 
d) La propuesta de creación y supresión de  Departamentos Universitarios y 


Secciones Departamentales. 
e) La coordinación de los procesos electorales en Facultades y 


Departamentos. 
f) El nombramiento y cese de los Directores y demás cargos académicos de 


los Departamentos y Secciones Departamentales. 
g) El nombramiento y cese de los cargos académicos de las facultades a 


excepción de los Decanos. 
h) La coordinación de las relaciones de la Universidad con los Centros 


Adscritos. 
i) Proponer al Rector el nombramiento de los delegados en Centros 


Adscritos. 
j) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el 


ámbito funcional de este Vicerrectorado. 
 
Artículo 4. Vicerrectorado de Investigación  
 
1. El Vicerrectorado de Investigación será responsable de las cuestiones relativas a 
la investigación y a la incentivación de las relaciones entre la Universidad y la 
sociedad en aras al mejor cumplimiento de los objetivos fijados en el Título XI de los 
Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid. 
 
2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado 
de Investigación elaborará las propuestas de líneas estratégicas y hará el 
seguimiento de la ejecución de la política de investigación.  
 
3. El Vicerrectorado de Investigación desarrollará las siguientes actividades y 
ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan: 
 


a) La presidencia de la Comisión de Investigación, en los términos de lo 
previsto en el art. 169.1 de los Estatutos de la UCM.  


b) El impulso, seguimiento y coordinación de las cuestiones relativas al 
Campus de Excelencia Internacional, sin perjuicio de las competencias 
atribuidas al Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua. 


c) La propuesta de planes de investigación propios, anuales o plurianuales, 
incluyendo las cuestiones relativas a su financiación. 
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d) La gestión de programas propios de becas, bolsas de viaje y otras ayudas 
personales para la formación de investigadores, estancias y 
desplazamientos de profesores y becarios en otros centros. 


e) La propuesta de creación y supresión de los Institutos Universitarios y 
Centros de Investigación. 


f) El seguimiento de las actividades de los Institutos Universitarios y Centros 
de Investigación. 


g) La coordinación de los procesos electorales en Institutos Universitarios de 
Investigación y el nombramiento y cese de sus Directores.  


h) La suscripción de los contratos previstos en el artículo 174.2 de los 
Estatutos de la Universidad. 


i) El ejercicio de las competencias que, en materia de autorización de 
contratos a que hace referencia el artículo 83 de la Ley Orgánica de 
Universidades y el 173 de los Estatutos de la Universidad, prevé el artículo 
174 de estos últimos. 


j) La autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos 
y restantes modalidades de la propiedad industrial, así como el 
otorgamiento de licencias, en exclusiva o no, sobre las patentes y otras 
modalidades de propiedad industrial de titularidad de la Universidad. 


k) La firma, en nombre de la Universidad Complutense, de las escrituras de 
constitución de Empresas de Base Tecnológica en cuyo capital social 
participe la Universidad, de conformidad con la normativa vigente, así 
como las escrituras de ampliación de capital y el resto de actos societarios 
que requieran la firma o la presencia del representante de la Universidad, 
como la asistencia a las juntas generales o a los consejos de 
administración, en su caso.  


l) La adopción de decisiones sobre infraestructura, dotaciones o 
investigación en relación con la Oficina de Transferencia de Resultados de 
Investigación y cualquier otra iniciativa de apoyo a la investigación. 


m) La firma de contratos de investigación con la Unión Europea dentro de los 
sucesivos programas marco de la misma. 


n) La firma de convenios de investigación, así como la presentación de 
ofertas y la firma de contratos con otras Administraciones Públicas, 
cualquiera que sea su ámbito, en los que la Universidad Complutense 
resulte adjudicataria, de conformidad con la legislación de contratos del 
sector público.  


ñ)  Las relaciones con el Parque Científico de Madrid.  
o) La propuesta de creación y supresión de Centros de Asistencia a la 


Investigación, así como el seguimiento de sus actividades científicas.  
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p) El desarrollo de la política de relaciones con las empresas y otras 
instituciones públicas y privadas que favorezcan la visibilidad y la 
transferencia de la labor docente, investigadora y cultural de la 
Universidad Complutense de Madrid, sin menoscabo de las competencias 
delegadas a otros Vicerrectorados. 


q) La orientación y seguimiento de las relaciones entre la Universidad 
Complutense de Madrid y la Fundación General de la Universidad 
Complutense de Madrid en materia de gestión de la investigación y de 
transferencia a la sociedad. 


r) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el 
ámbito funcional de este Vicerrectorado. 


 
4. Del Vicerrectorado de Investigación dependerán: 
 


a) La Oficina de Transferencia de resultados de Investigación 
b) La Oficina de Apoyo a la Investigación   
c) El Campus de Excelencia Internacional. 


 
Artículo 5. Vicerrectorado de Estudiantes 
 
1. El Vicerrectorado de Estudiantes será responsable de las cuestiones relativas a 
los alumnos de todos los programas ofertados por la Universidad Complutense de 
Madrid. 
 
2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado 
de Estudiantes elaborará las propuestas de líneas estratégicas. 
 
3. El Vicerrectorado de Estudiantes desarrollará las siguientes actividades y 
ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan: 
 


a) La coordinación  de las Pruebas de Acceso a Estudios Universitarios y de 
los procesos de admisión de estudiantes. 


b) La gestión de las convocatorias de becas para los estudios de grado y de 
master oficial. 


c) La tramitación de la convalidación y el reconocimiento de titulaciones para 
el acceso a estudios oficiales. 


d) Las cuestiones relativas al régimen académico de los estudiantes. 
e) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen 


disciplinario de los estudiantes, con excepción expresa de la facultad de 
sancionar. 
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f) La articulación de una política que permita la inserción laboral de los 
estudiantes y egresados de la Universidad Complutense. 


g) La supervisión del Centro de Orientación e Información de Empleo  y, en 
general, las actuaciones encaminadas a favorecer los procesos de 
inserción laboral de los estudiantes, tales como la firma de convenios con 
personas o entidades públicas o privadas. 


h) La gestión de las becas de prácticas en empresas y, en general, la 
configuración de programas específicos para la orientación laboral. 


i) El fomento de la participación estudiantil en los órganos de gobierno de la 
Universidad. 


j) La gestión de las relaciones con los órganos de representación de los 
estudiantes y con las asociaciones de estudiantes. 


k) La supervisión de los Colegios Mayores propios de la UCM y las relaciones 
con los Colegios Mayores adscritos a la Universidad Complutense, 
desarrollando una política de mejora en la calidad de los servicios. 


l) La propuesta de nombramiento de los directores de los Colegios Mayores 
propios. 


m) La configuración de una política para las personas con discapacidad y la 
supervisión de la actividad de la Oficina para la Integración de las Personas 
con Discapacidad. 


n) La propuesta y la elaboración de la normativa sobre matrícula y 
permanencia de estudiantes. 


ñ) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el 
ámbito    funcional de este Vicerrectorado. 


 
4. Del Vicerrectorado de Estudiantes dependerán: 
 


a) La Casa del Estudiante. 
b) El Centro de Orientación  e Información de Empleo. 
c) La Oficina para la Integración de Personas con Discapacidad. 
d) La Oficina Complutense del Emprendedor. 


 
Artículo 6. Vicerrectorado de Política Económica  
 
1. El Vicerrectorado de Política Económica tendrá, entre sus principales cometidos, 
la captación de recursos externos; será responsable de las cuestiones relativas a la 
planificación, coordinación y gestión de las políticas económica y de infraestructuras 
de la Universidad Complutense de Madrid así como de la política de acción social. 
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2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
elaborará las propuestas de líneas estratégicas. 
 
3. El Vicerrectorado de Política Económica desarrollará las siguientes actividades y 
ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan: 
 


a) La presidencia de la Comisión Económica. 
b) La búsqueda de nuevas fuentes de financiación para la Universidad, lo que 


incluirá, entre otras actividades, la gestión de la Imagen Complutense, la 
puesta en valor del Patrimonio de la Universidad y la organización de las 
estructuras necesarias para la captación de fondos externos procedentes 
del mecenazgo. 


c) La supervisión del área económica y la elaboración de propuestas para la 
mejora económica de la Universidad en colaboración con la Gerencia. 


d) El estudio, valoración y seguimiento de los convenios de financiación y de 
inversiones a suscribir con la Comunidad de Madrid. 


e) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente 
compromiso y liquidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia 
con la Gerencia. 


f) La propuesta al Consejo de Gobierno de las directrices a que haya de 
ajustarse la elaboración del anteproyecto de presupuesto, de acuerdo con 
el criterio de la Gerencia. 


g) La aprobación de las modificaciones presupuestarias en aquellas materias 
que sean de competencia del Rector. 


h) La iniciativa, compartida con la Gerencia, en la realización y seguimiento 
de los convenios sobre infraestructuras. 


i) El seguimiento de la tramitación y ejecución de las grandes obras en 
concurrencia de la Gerencia. 


j) La gestión de las residencias de profesores y de otros miembros de la 
comunidad universitaria. 


k) La definición y ejecución de la política de acción social. 
l) La definición y ejecución de una política de prevención de riesgos 


laborales. 
m) Las funciones de coordinación y supervisión del Servicio de Prevención de 


Riesgos Laborales y Medicina del Trabajo, incluyendo la presidencia del 
Comité de Seguridad y Salud Laboral. 


n) La definición del modelo de gestión económica de las Clínicas 
Universitarias y del Hospital Clínico Veterinario, en colaboración con la 
Gerencia de la Universidad. 
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ñ) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el 
ámbito   funcional de este Vicerrectorado. 


 
4. Del Vicerrectorado de Política Económica dependerá el Servicio de Prevención de 
Riesgos Laborales y Medicina del Trabajo. 
 
Artículo 7. Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua 
 
1. El Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua será responsable de todas 
las cuestiones relativas a los estudios de Posgrado, a los Títulos Propios y a la 
Formación Continua ofertada por la Universidad Complutense de Madrid, incluyendo 
la formación extracurricular. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
elaborará las propuestas de líneas estratégicas 
 
3. El Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua desarrollará las siguientes 
actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan: 
 


a) La presidencia de la Comisión de Doctorado. 
b) La presidencia de la Comisión de Títulos Propios. 
c) El impulso y seguimiento de las cuestiones relativas al ámbito funcional 


descrito en el apartado primero en el seno del Campus de Excelencia 
Internacional, sin perjuicio de las competencias del Vicerrectorado de 
Investigación. 


d) El establecimiento de la programación docente de los estudios 
universitarios oficiales de posgrado. 


e) El apoyo a los Departamentos y los Centros para el desarrollo de los 
programas de posgrado. 


f) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones de posgrado de 
carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con 
otras Universidades nacionales y extranjeras, en colaboración, en este 
último caso, con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e 
Internacionales. 


g) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de posgrado, 
excepto la expedición de los mismos. 


h) La planificación y dirección de la política de Formación Continua. 
i) La elaboración de propuestas de cursos de formación por demanda de 


empresas o instituciones. 
j) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el 


ámbito funcional de este Vicerrectorado. 
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4. Corresponde al Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua la relación con 
la Escuela de Doctorado y con las Escuelas de Especialización Profesional. 
 
Artículo 8. Vicerrectorado de Estudios de Grado 
 
1. El Vicerrectorado de Estudios de Grado será responsable de todas las cuestiones 
relativas a los estudios de grado impartidos en la Universidad Complutense de 
Madrid. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
Elaborará las propuestas de líneas estratégicas. 
 
3. El Vicerrectorado de Estudios de Grado desarrollará las siguientes actividades y 
ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan: 
 


a) La presidencia de la Comisión de Estudios. 
b) La coordinación de los planes de estudio de grado.  
c) El establecimiento de la programación docente de los estudios 


universitarios oficiales de grado. 
d) El apoyo a los Departamentos y los centros para el desarrollo de los 


programas de grado. 
e) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones de grado de 


carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con 
otras Universidades nacionales o extranjeras, en colaboración, en este 
último caso, con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e 
Internacionales. 


f) El estudio de las reclamaciones concernientes al reconocimiento de 
créditos en los planes de estudio. 


g) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de grado, 
excepto la expedición de los mismos.  


h) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el 
ámbito funcional de este Vicerrectorado. 


 
Artículo 9. Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad 
 
1. El Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad será responsable de todas las 
cuestiones relativas a los procesos, tanto internos como externos, de evaluación de 
la calidad de las labores docente, investigadora y de gestión. 
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2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
elaborará las propuestas de líneas estratégicas que definan, en particular, el modelo 
de calidad a implementar en la Universidad. 
 
3. El Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad desarrollará las siguientes 
actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan: 
 


a) La supervisión del desarrollo de la docencia y la implantación de políticas 
de evaluación de la calidad docente. 


b) La supervisión de los procesos de acreditación de la docencia, de las 
titulaciones y de las actividades de investigación y gestión.  


c) La articulación de políticas de estímulo en materia de innovación educativa 
y la puesta en marcha de medidas de formación del profesorado. 


d) La convocatoria y resolución de los Proyectos de Innovación y Mejora de 
la Calidad Docente. 


e) La articulación de políticas propias de evaluación de la calidad de la 
investigación y la gestión.  


f) La coordinación y seguimiento de los procesos de evaluación llevados a 
cabo por la ACAP y la ANECA. 


g) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el 
ámbito funcional de este Vicerrectorado. 


 
4. Del Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad dependerá la Oficina para la  
Calidad de la Universidad Complutense. 
 
Artículo 10. Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Relaciones  
Internacionales 
 
1. El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales será 
responsable de todo lo concerniente al establecimiento de acuerdos y convenios por 
parte de la Universidad Complutense de Madrid con organizaciones públicas y 
privadas, así como del desarrollo de la acción internacional de la Universidad. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
elaborará las propuestas de líneas estratégicas. 
 
3. El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales desarrollará las 
siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que 
se detallan: 
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a) La promoción, coordinación y seguimiento de la política universitaria de 
convenios, salvo en el supuesto de que tales competencias estén 
atribuidas a otro Vicerrectorado por razón de la materia. 


b) El apoyo a las relaciones interuniversitarias en el ámbito de la Comunidad 
de Madrid y de otras Comunidades Autónomas, así como con la 
Universidad Internacional Menéndez Pelayo y la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia.   


c) La gestión de las relaciones con la Agencia Española de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo y demás organismos públicos de 
cooperación al desarrollo, así como la elaboración de propuestas de 
política de la Universidad en materia de cooperación. 


d) La supervisión de la Escuela Complutense Latinoamericana. 
e) Las relaciones del Consejo de Dirección con los centros de la Universidad 


Complutense en el exterior. 
f) El establecimiento y seguimiento de relaciones académicas, culturales o 


científicas con instituciones extranjeras y el desarrollo de programas 
internacionales de cooperación académica y científica. 


g) La preparación, firma, seguimiento y ejecución de convenios en materia de 
relaciones internacionales. 


h) El seguimiento de las actividades institucionales que se desarrollen en 
foros nacionales e internacionales. 


i) La articulación de programas de acogida para estudiantes extranjeros en 
coordinación con el Vicerrectorado de Estudiantes. 


j) La gestión de los programas de movilidad y el apoyo a los estudiantes y 
profesores visitantes en coordinación con los Vicerrectorados de 
Ordenación Académica y de Estudiantes. 


k) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el 
ámbito funcional de este Vicerrectorado.  


 
Artículo 11. Vicerrectorado de Innovación 
 
1. El Vicerrectorado de Innovación será responsable de todas las cuestiones 
relativas a las tecnologías de la información y la comunicación aplicadas a las 
labores de docencia, investigación y gestión, será responsable de la innovación en 
materia de eficiencia energética, así como de las cuestiones relacionadas con la 
gestión y potenciación de la Biblioteca de la Universidad Complutense. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
elaborará las propuestas de líneas estratégicas. 
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3. El Vicerrectorado de Innovación desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, 
por delegación, las competencias específicas que se detallan: 
 


a) La dirección del Consejo Asesor de Tecnologías de la Información. 
b) La elaboración, mantenimiento y gestión de la página-web institucional de 


la Universidad Complutense, fomentando las políticas de divulgación 
dentro y fuera de la Universidad a través de este medio. 


c) La dirección de la política informática, potenciando y mejorando los 
servicios informáticos y de comunicaciones de la Universidad 
Complutense. 


d) La consolidación y seguimiento del Campus Virtual. 
e) La definición y gestión de los recursos que faciliten la implantación de la 


Administración electrónica. 
f) La utilización de las nuevas tecnologías para la optimización de las 


infraestructuras y la eficiencia energética. 
g) La dirección de la política bibliotecaria, potenciando y mejorando los 


servicios bibliotecarios de la Universidad Complutense. 
h) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el 


ámbito funcional de este Vicerrectorado.  
 
4. Del Vicerrectorado de Innovación dependerá la Biblioteca de la Universidad 
Complutense. 
 
Artículo 12. Vicerrectorado de Extensión Universitaria 
 
1. El Vicerrectorado de Extensión Universitaria será responsable de la definición y 
ejecución de políticas dirigidas a atender las necesidades culturales, deportivas de 
los distintos colectivos que integran la Universidad Complutense de Madrid. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
elaborará las propuestas de líneas estratégicas. 
 
3. El Vicerrectorado de Extensión Universitaria desarrollará las siguientes 
actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan: 
 


a) La supervisión del Servicio de Publicaciones de la Universidad 
Complutense. 


b) La elaboración y el desarrollo de la política cultural de la UCM. 
c) La gestión y puesta en valor de los recursos propios de la Universidad, en 


particular de los Museos y el Patrimonio Histórico-Artístico de la 
Universidad Complutense y de la Orquesta Sinfónica de la UCM. 
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d) La coordinación y dirección de las relaciones culturales con instituciones 
públicas y privadas. 


e) La promoción de la creación y desarrollo de foros de debate sobre temas 
sociales y culturales.  


f) La supervisión de la gestión de las instalaciones deportivas.  
g) La gestión de la Universidad para los Mayores y, en general, la 


colaboración con distintas asociaciones para la promoción de actividades 
académicas y extraacadémicas dirigidas a este colectivo.  


h) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el 
ámbito funcional de este Vicerrectorado. 


 
4. Del Vicerrectorado de Extensión Universitaria dependerá el Servicio de 
Publicaciones de la Universidad Complutense. 
 
 
Artículo 13. Vicerrectorado de Organización  
 
1. El Vicerrectorado de Organización será responsable de todas las cuestiones 
relativas a la organización y coordinación técnica del equipo de dirección, incluyendo 
el seguimiento y el progreso de las decisiones adoptadas en el Consejo de 
Dirección. Así mismo se encargará del desarrollo de la política de comunicación y de 
la  relativa a la seguridad. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
elaborará las propuestas de líneas estratégicas. 
 
3. El Vicerrectorado de Organización ejercerá, por delegación, las siguientes 
competencias específicas: 
 


a) La coordinación de las reuniones del Consejo de  Dirección. 
b) La coordinación con la Casa de Su Majestad el Rey, los órganos 


constitucionales, los Gobiernos de España y de las Comunidades 
Autónomas, las entidades que componen la Administración Local, los 
partidos políticos, las organizaciones sindicales y los movimientos sociales 
y las Embajadas. Además coordinará  las visitas, actos o viajes oficiales 
del Rector. 


c) Las funciones de comunicación externa y de relación con los medios de 
comunicación  a través del Gabinete de Comunicación.  


d) El apoyo al Rector en todas las actividades propias de su cargo, a través 
de la Oficina Técnica, dirigida por el Vicerrector de Organización.   
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e) Las funciones de comunicación interna, así como la elaboración de 
estudios e informes a través del Departamento de Estudios e Imagen 
Corporativa.  


f) La coordinación de la seguridad en los distintos campus. 
g) Cuantas otras competencias delegue el Rector en los asuntos que se 


correspondan con el ámbito funcional del  Vicerrectorado de Organización. 
 


4. Del Vicerrectorado de Organización y Comunicación dependerán: 
 
     a) El Gabinete de Comunicación 


b) El Departamento de Estudios e Imagen Corporativa. 
 


Artículo 14. Secretaría General 
 
Además de las competencias que le atribuyen  los Estatutos como propias, la 
Secretaría General elaborará las propuestas de líneas estratégicas del ámbito 
funcional en el que actúa y ejercerá, por delegación, las siguientes competencias: 
 


a) La representación de la Universidad en cuantos actos, negocios jurídicos y 
contratos privados procedan ante cualquier Administración Pública o 
entidad pública o privada o personas físicas, sin perjuicio de las 
previsiones de representación específica reconocidas en este mismo 
Decreto.   


b) La solicitud de dictámenes de naturaleza jurídica a personas físicas o 
jurídicas. 


c) La dirección y coordinación del Archivo histórico. 
d) La dirección de la política de protección de datos personales. 
e) El impulso y coordinación de la implantación de la Administración 


electrónica en la Universidad Complutense de Madrid. 
f) La representación de la Universidad Complutense de Madrid en los actos 


propios de la jurisdicción penal, así como el ejercicio de las acciones que 
procedan en este ámbito, mediante Acuerdo del Rector adoptado al 
efecto. 


g) Cuantas otras competencias le delegue puntualmente el Rector en los 
asuntos que considere pertinente.  


Art. 15. Gerencia 
 
Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la 
Gerencia ejercerá, por delegación, las siguientes competencias: 
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a) La presidencia de la Comisión de Seguimiento de la Relación de Puestos de 
Trabajo. 


b) Cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de contratación 
administrativa. 


c) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente 
compromiso y liquidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia 
con el Vicerrectorado de Política Económica. 


d) La elaboración de una propuesta para la mejora económica de la 
Universidad y la ejecución de una política que permita la consecución de 
nuevas fuentes de financiación, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Política Económica. 


e) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos 
de representación del Personal de Administración y Servicios, de acuerdo 
con las instrucciones del Rector. 


f) El diseño y ejecución de las acciones formativas del Personal de 
Administración y Servicios. 


g) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el Personal 
de Administración y Servicios, con excepción de la imposición de 
sanciones disciplinarias y del nombramiento de Vicegerentes y Gerentes 
de Centros. 


h) Cuantas otras competencias delegue el Rector en los asuntos que se 
correspondan con el ámbito funcional de la Gerencia. 


 
Art. 16. Extensión a otras entidades y órganos colegiados 
 
En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores, el Secretario General y el 
Gerente desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o 
entidades para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento 
de los mismos, siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la 
presencia del Rector. 
 
En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y 
preferentemente en los órganos o entidades que considere oportuno,  con carácter 
permanente o  en las sesiones que así lo exijan. 
 
Art. 17. Ausencia del Rector 
 
Con carácter general, en los casos de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o 
recusación del Rector, le sustituirá el titular del Vicerrectorado de Ordenación  
Académica. En casos de ausencia, asimismo, del titular de este Vicerrectorado, le 
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sustituirá el titular del Vicerrectorado que le siga de acuerdo con el orden recogido 
en el artículo 1. 
 
Art. 18. Ausencia de los Vicerrectores 
 
En el caso de ausencia o enfermedad de los Vicerrectores, se sustituirán del 
siguiente modo:  
 


 Vicerrector de Ordenación Académica, por el Vicerrector de 
Departamentos y Centros. 


 Vicerrector de Departamentos y Centros, por el Vicerrector de Innovación. 
 Vicerrector de Investigación, por el Vicerrector de Política Económica. 
 Vicerrector de Estudiantes, por el Vicerrector de Estudios de Grado.  
 Vicerrector de Política Económica, por el Vicerrector de Extensión 


Universitaria.  
 Vicerrector de Posgrado y Formación Continua, por el Vicerrector de 


Estudiantes.  
 Vicerrector de Estudios de Grado, por el Vicerrector de Evaluación de la 


Calidad. 
 Vicerrector de Evaluación de la Calidad, por el Vicerrector de Posgrado y 


Formación Continua. 
 Vicerrector de Relaciones Institucionales y Relaciones Internacionales, por 


el Vicerrector de Organización. 
 Vicerrector de Innovación, por el Vicerrector de Investigación. 
 Vicerrector de Extensión Universitaria, por el Vicerrector de Relaciones 


Institucionales y Relaciones Internacionales.  
 Vicerrector de Organización, por el Vicerrector de Ordenación Académica. 


 
En tales supuestos la suplencia no implicará alteración de la competencia, 
haciéndose constar expresamente tal circunstancia. 
 
Art. 19. Alcance de la delegación 
 
1. Los actos y disposiciones adoptados en uso de la presente delegación de 
competencias indicarán expresamente esta circunstancia, con cita de este Decreto 
Rectoral, y se considerarán dictados por el Rector. 
 
2. Los Vicerrectores, en el ejercicio de sus competencias delegadas, podrán dictar 
los siguientes actos o disposiciones:  
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a) Ordenes, cuando se trate de actos que ponen fin a un procedimiento o 
cuando desarrollen el contenido de un Decreto del Rector o del Consejo de 
Gobierno. 


b) Instrucciones que contengan directrices sobre actividades de su ámbito de 
competencias. 


 
Art. 20. Avocación 
 
Todas las competencias que se delegan en la presente Resolución podrán ser en 
cualquier momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previsto en el 
artículo 14 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 
 
Asimismo, los Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente, en el ámbito de las 
competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector los 
asuntos que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes. 
 
Art. 21. Prohibición de subdelegación 
 
En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por 
delegación contenida en la presente Resolución. 
 
Disposición Derogatoria 
 
Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en esta materia, en especial el 
Decreto Rectoral 57/2011, de 7 de junio, de creación de los Vicerrectorados de la 
Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competencias y de diversas 
cuestiones de índole organizativo (BOCM nº 178 de 29 de julio de 2011),  así como 
todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo 
dispuesto en la presente disposición. 
 
Disposición Adicional 
 
En coherencia con el valor asumido de la igualdad y no discriminación por razón de 
sexo, todas las denominaciones que en este Decreto hagan referencia a órganos de 
gobierno unipersonales y se efectúen en género masculino, se entenderán hechas 
indistintamente en femenino o masculino, según el sexo del titular que los 
desempeñe. 
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Disposición Final 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid, sin perjuicio de que sea publicado en el Boletín 
Oficial de la Universidad Complutense para su mayor difusión entre la comunidad 
universitaria.  
 
Madrid, 29 de julio de 2013.- El Rector.- José Carrillo Menéndez. 
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